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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. Al. R. la Seniia. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda,-continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E l magistrado que desempeña la regencia de la audiencia de 

Sevilla manifiesta en 27 del pasado que desde su anterior  co
municación lian sido aprehendidos 46 reos prófugos, habiéndose 
presentarlo ademas cinco á los tr ibunales de. justicia. Al propio 
tiempo recomienda el celo y buen comportamiento del juez terce
ro de aquella ciudad y del de Cazalla.

De dichos reos uno corresponde al juzgado de San R oque , dos 
al do Córdoba, tres al primero d<* Jerez, dos al segundo de idem, 
cinco al .de San Fernando, dos al de H uelva ,  uno al de Carmona, i 
seis al de Osuna, ' uno al de la R am bla ,  otro al de Alacena, ; 
15 al tercero de Sevilla , uno al de M archena ,  otro al de Arcos, : 
dos al de Pozo Blanco y tres al de Cazalla.

Asimismo el regente de la audiencia de Albacete, en comu
nicación de 3 del ac tual ,  da parte de haber sido aprehendido 
un reo prófugo por el juez de primera instancia de Cañete; y por 
el de Infantes, tres desertores de presidio y  otros tres del ejercito.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PERPIÑAN.
Suscricion voluntaria ó favor ele los habitantes ele la Isla 

de Cuba que mas han sufrido por efecto del huracán 
de los dias i y 5 de O ctubre, mandada abrir por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1844.

Francos.
D. Miguel de T o v ar ,  cónsul de S. M ...................    30
D. José A zem ar,  vicecónsul . . .  8
D. Jaime J a r l ie r ,  vicecónsul en Por t  Vendres . . 12
D. Agustín Ja laher t ,  c a n c i l l e r . ........ ..................... 5
D. Gaspar Cortade.  .........................     5
D. Juan  Bautista Berge, agente consular en Basiculs. . 5
D. Juan Hernández.  ..................     30
Sra. Condesa viuda de Fuentes.   ..................  50
Sra. marquesa viuda de Puerlonuevo....................................  10
D. Fei 'liando de S a g a r r a . . . .  .....................................  20
D. Juan  Federico Granados.  ................................................ 5

, 1). Francisco Rom a, del comercio..........................  15
D. Luciano Camps..      5
D. Ramón Vilamajo y C adena ............................................... 5
D. Francisco Comas, propietario    . . . 10
D. Ramón San Beat. .  .........................................................   . 5
D. Vicente de la B a s t a .  ..........................   15

Sum a  235

DIRECCION G EN E R A L  DE RENTAS ESTANCADAS
Y  CONTADURIA G E N E R A L  DEL R E IN O .

E n  v ir tud de Real orden de 14 de Abril próximo pasado 
se saca nuevamente á publica subasta el surtido de papel para 
envolver en las fábricas de tabacos del reino cigarros habanos 
peninsulares, mixtos y comunes por el termino de tres años, 
piorogables por otros dos á voluntad de las partes,  cuyo servi
cio principiará á tener efecto dos meses después de adjudicado el 
remate y otorgada la escritura competente. En el caso de no 
presentarse licitadores, el Gobierno acordará lo que estime justo 
acerca de una proposición que se le ha hecho para encargarse 
de este suministro. La subasla se verifícala bajo las siguientes

Condiciones.
i?  La hacienda publica comprará todas las resmas de papel

que se necesiten para dicho objeto.
2? El papel ha de ser precisamente elaborado en el reino,

y  cada resma ha de contener 500 pliegos útiles,  iguales en cali
dad y dimensiones al que se pondrá de manifiesto en el acto de 
la subasta; debiendo tener cada pliego las dimensiones siguientes:

Para cigarros habanos peninsulares y mixtos 16 pulgadas y 6 
líneas de largo por 27 pulgadas de ancho.

Para cigarro : comunes 17 pulgadas de largo y 21 de ancho.
3? El número de resmas, que por un cálculo aproximado se

necesitan para el surtido de un año, e s *  saber;

R e s m a s  q u e  s e  c a l c u l a n

para cigarros ha- para cigarros co- 
FABRTOAS. baños y mixtos. muñes.

En  A l i c a n t e . . ...........................  990 2200
C á d i z . . . . .   500  700
C o r u ñ a ..................................  450  2600
M a d r id   550  2600
Sevilla  ................................  i 000 2600
Santander  200 800
V alenc ia   750 1500
J i jó n ....................   250 2000

4400 15000
4! El contratis ta ,  a pesar del cálculo an te rior ,  ha de su

ministrar en cada lábrica de cigarros de las expresadas, ó en 
cualquiera otra que se estableciese, el número de resmas de pa
pel que necesite para su consumo, sea inferior ó superior al de 
las respectivamente calcula d a s /  porque lia de ser de su obliga
ción tener abastecida á cada , lábrica del papel que de pidan sus 
directores. Estos le harán los pedidos, para el consumo de .tres 
meses con 30  dias de anticipación; v en el caso de no cumplir
se dichos .pedidos, podrán los directores de las'fábricas comprar 
bajo la responsabilidad del contratista, dando aviso á este ó al 
comisionado que le represente para que asista, si q u ie re ,  á la 
compra del papel necesario para un mes; y si pasudo este el pe
dido hecho uo estuviese satisfecho a u n ,  para otro mes, y asi su
cesivamente.

5! Verificara de su cuenta y riesgo , dentro de cada una de 
las lubricas, la. entrega del número de resmas de papel de cada 
dase  que le pidan sus directores, sin que tonga derecho á recla
mar abono de gastos ni indemnizaciones de ninguna especie por 
conducción , robos, averías ni otro motivo alguno , pues única
mente ha de percibir  de la hacienda pública el precio que por 
cada resma se estipule.

6? Las tablas ,  cuerdas y arpil leras con que se reciba el pa
pel en ca la lubrica, quedaian á benebeio de la misma.

7? E l  contratista ha de tener sus comisionados que le repre
senten en cada punto donde haya fábrica de cigarros, y con el que 
eligiere se entenderá en derechuia  el director de la misma.

8? E n  cada lábrica existirá un cuadernillo de papel de cada 
una de las clases y dimensiones que expresa la condición segun
da para comprobar el que entregue el contratista. Los pliegos 
de cada cuadernillo estaran firmados por el mismo contratista y 
sellados con el sello de la dirección general de Rentas estanca
das. Los directores de las fábricas cuidarán de que se coteje bien 
con dichas muestras el papel que se presentare hasta cerciorarse 
de su conformidad con ellas, y de que se deseche el que no con
tenga las cualidades de fas mismas, debiendo entenderse por es
tas la calidad y las dimensiones;  pero no (1 color, la trasparen
cia ú otros accidentes semejantes, con tal de que el color sin 
embargo sea igual en lodo al papel que se entregue en cada fá
brica.

9? La entrega y reconocimiento del papel se liará en cada fá
brica á presencia de su d irec tor ,  contador y ayudante primero; 
y  el papel que desechen por no contener las condiciones contra
tadas quedaiá obligado el contratista á reponerlo en igual canti
d a d ,  sin que se le admita reclamación alguna.

10? Los pagos del papel que se entregue se harán religiosa
mente en cada fábrica como gastos ordinarios de la misma, á 
medida que se verifique cada entrega y con las formalidades, de 
instrucción, del propio modo que se verifica en la actualidad.

11? La subasta general, que lia de tener efecto á los 20 dias 
de publicadas estas condiciones en la Gaceta de Madrid , ha de 
celebrarse en la sala de juntas de la dirección general de rentas, á 
presencia del director general de estancadas, contador general 
del reino, y  asesor de las oficinas generales, á las doce de la 
mañana.

12? El remate de la subasta no ha de causar efecto ni tener 
validez alguna basta la Real aprobación.

15? Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , en 
cuyos sobres se expresaiá su objeto y el nombre de las personas 
por quien se hallen suscritas,  las cuales garantizarán en el acto 
su responsabilidad y allanamiento á Jas condiciones establecidas 
en el presente pliego, sin admitirse proposición alguna que las 
altere ó modifique en lo mas mínimo.

14? El dia que se celebre la subasta general se recibirán por 
el director general de rentas estancadas, desde las doce á la una 
de la ta rd e ,  los pliegos cerrados que se presenten en la forma 
que previene la condición precedente, y no se abrirán' hasta la 
hora referida de la una. Llegado este caso se comunicará quedar 
cerrado el acto respecto á la admisión de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de los proponentes, 
con certificación del Banco español de San Fernando ó de Isa
bel I I ,  haber depositado en el mismo, como garantía para c u m 
plimiento de su proposición, Iu cantidad de 299 ,000  rs. en t í 
tulos al portador del 3 ,  4 ó 5 por 100 ó 50 ,000  en metálico. 
Sin la presentación de este documento no se abrirá ul pliego 
respectivo.

lo?  Abiertos los pliegos y publicado su contenido, tendían 
lugar por el termino de media hora las mejoras y pujas que se 
hiciesen sobre la proposición mas beneficiosa presentada. Pasada 
la media hora se seguirán admitiendo proposiciones con el solo 
intervalo de dos minutos de una á otra; y trascurrido esto tiem
po sin haberse hecho otra alguna ,  se adjudicará al mejor postor.

A las mejoras y pujas se admitirán los licitadores qiu» hu 
biesen presentado proposiciones en pliego cerrado.

16? Pendra el contratista en ca la fábrica un repuesto de 'pa
pel suficiente á cubrir  todo el que se deseche por falia de con
diciones; pero en vez de este repuesto podrá, si lo prefiere, garan
tir  el cumplimiento de su contrato depositando en uno de «es 
Bancos de esta capital la cantidad que designe la dirección ge
neral de acuerdo con la contaduría general deí re i no ,  y sobre cu 
yo fondo, que continuará depositado hasta la completa y fiel ter
minación en su contra to , tib iarán los directores de las fábricas 
el importe del papel que necesiten, si el contratista no cumpliese 
con lo estipulado.

1 /?  El repuesto de papel de que habla la condición anterior, 
en el caso de preferir esta garantía el contratista , servirá para, 
reemplazar desde luego el papel que se deseche por no tener las 
condiciones est ipuladas, quedando el contratista en la obligación 
de reponerlo inmediatamente.

18? El interesado, cu c u y o  favor se haga Ja adjudicación, 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos gastos v los 

, de sus copias serán de su cuenta. Madrid  5 de Mayo de 1845 . - *  
P. I. D. S. C. G . , José Ciudad.— Tose* Muría López.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C IA .
París 30 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100 ,  119-25.
Tres id . ,  85 -65 .
Cinco por 100 belga , 105 1 /2 .
España : Deuda activa , 40.
Tres por 1 0 0 , 42.

E l gran consejo de Lucerna ha ratificado en la sesión del 26 
el convenio celebrado con los comisionados de varios cantones 
para poner cu liDcrlud a los prisioneros. El gran consejo exige 
con razón que antes de regresar a sus hogares se comprometan á 
no violar en tiempo alguno el ' te rr i to rio  de Lucerna.

Los cantones condenados á pagar la indemnización se mues
tran al parecer dispuestos á ello. El de Argovia , que es el que 
huera de satisfacer la mayor parte,  ha abierto una suscriccion en 
lodo el cantón.

El doctor Steigcr debió ser juzgado el 28. Aun no tenemos co
nocimiento de la sentencia; pero teñi mos una casi certeza de-que 
la pena de m uer te ,  si llega á pronunciarse, se conmutará en la. 
de dest ierro.

El Gobierno de Tierna procura alejar por me ¡o de paliativos 
la tempestad que le amenaza: para no 'vnagenarse el paitido do 
los radicales trata de anidar  la decisión adoptada cuntía los fun
cionarios que han figurado en las filas de los cuerpos francos. Este 
paliativo es de muy corto ó ningún electo para calmar la eferves
cencia que reina fui el cauto::..

La comisión consti tuyente del cantón de Vaud ha publicado 
al fin el resultado de sus trabajos. Es lo ideal en su cla.se;' una 
democracia sin freno. La Constitución sometida en la actualidad 
al asentimiento popular está basada en el sufragio universal,  y  
coloca de hecho lodos los poderes del Estado en manos de lo, 
asamblea deliberativa. (Prc¿sc.s)

CO R T E S.
C O N G R E S O  D E  L O S D I P U T A D O S .

PR ESIDE NCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 8 de M ayo de 1845.
Se abre á las dos menos cuarto.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Varios Diputados piden que conste en el acta su voto favorable al art. 1? del presupuesto de ingresos.
Sin discusión sí aprueba el proyecto de ley concediendo al Gabwc-



no D f .cuitad de destinar  1 5  m il lo n e s  de reales anuales  á los réditos 
de un em présti to  con destino á obras públicas,

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión del presupuesto de ingresos.

Se lee el voto  p a r t i cu la r  del Sr. P u c h e  al  a t t .  2 , °
7l1 Sr. S A N T i L L A N :  Señ ores ,  la co m is ió n  no puede adoptar la 

medida que propone el Sr. P u c h e ,  porque al m inino  t ie m p o  de decre-  
t i r e s t a  coi .t r ih uclon  se decreta  ta m b ié n  su h u n d im ie n to .  N o á otra 
cosa Han Jugar las justi f icac iones  que pueden h a rr r  Jos co n lr i fcuy en -  
L s  de que es exces iva la cant idad  que se les im p o n e ,  y  obl igándoles 
en tal caso :í no pagar m as que un 15 por 100. ¿ i  esto se a p roba ra ,  
cada pueblo ju st if icar ía  del m is m o  m o d o ,  y  no podría menos de ser 
a te ndido  para que no pagase mas que ese m á x i m u m .  EU bria  ta m bién  
que a d m i t i r l o  para todas Jas p r o v in c ia s ,  y  ese 15  por 1 0 0  v endría  á 
ser nn tipo  in variable .

E ste  medio no ha podido adoptarse ni  aqu í  ni  en n in gu n a  parte. 
L a  c o m is ió n ,  cuando se presentó esta propu esta ,  ¡a debatió  d e te n i 
d a m e n te ,  y  convencida de Jas razones que acabo de exponer , la de
s e c h ó . ,Y o  espero que el Congreso se hará  cargo de los m ales  que se se .  
g u ir ia n -d e  aprobarse este v o t o ,  y  que si q u ie re  que las c o n t r ib u c io 
nes sean efect iv as ,  no tiene m as rem edio  que de ja r  expedito  el c a m i 
no  de realizarlas.  Confio pues en que se desechará t ste voto par t icu lar .

A po y ado  brev em en te  d i tb o  voto por el br. F er n a n d ez  de la Hoz, 
fue desaprobado por el Congreso.

Discusión del voto particular del Sr. Villaverde y  otros señores 
Di puf actos a l art. 2Ü

M u ch os  S t p s . D ip u tad o s  piden la p a la bra  en pro y e n  co n tra .
E l  Sr. B U R G O S ,  com o de la r e m i s i ó n :  Y o  tengo que hacer una 

■observación, y es que m e parece q u e  el orden de ia discusión ex ig ía  
qu e se aprobase el a r t i c u l o ,  por el cual  se conceden los 5 6 0  m il lon e s  
de re a les ;  y  que después de haberse discutido e s te ,  se entr ase en la 
discusión sobre el mudo con que se imn de d is t r ib u ir .

E l  Sr. P R E S 1  D E N T E  : En el r e g l a m e n t o  se es tablece que en casos 
drduos y co m plicados el Congreso  pueda d - c id i r  que se ailt-re el orden 
de ia discusión. E l  Sr.  presidente de la de Presupuestos acaba de pro
poner un medio ; pero yo no puedo m uios de de jar al Congreso  su re
solución. Los muchos Diputados que han  pedido Ja palabra hacen c reer  
que al t iem po de en tr a r  en el debate acerca de la concesión de 5 0 0  m i 
l lones sobre la propiedad in m u e b le  h a b la r a n  ta m bié n  sobre el r e p a r 
t ió !  ient o.

E i  .Sr. P O S A D A :  Y o  creo que lo que p r im e ro  debe tra tarse  es de 
si se torna ó no en consideración el voto p a r t i cu la r ,  y  después e x a m i 
n a re m o s  si se ha de discuti r  por par le ó todo junto .

E l  Sr. B U R G O S :  S in  duda qut el voto pa r t i cu la r  debe ser tom a
do en co n s id e r a c ió n ; pi ro aqui los votos p a r t icu la res  g iran  sobre la 
for nía de Ja d is tr ibu c ió n  de una cantidad que no esta v o ta d a ,  y  antes 
m e parece que debe votarse para después d istr ibuirse .

E l  Sr. I .S T U R ÍX  : En mi eonct pío la discusión sob re  lo que gira 
es sobre el d i c t i m e n  de la co m i s i ó n ,  y a  haya sido aco gido ó no por el 
G obie rn o .  El voto p a r t icu lar  no puede en tr a r  s i ró  com o a ccesor iam en 
t e ,  y hasta que haya sido aprobad o n d e s d a d o  el d ic ta m e n  de la m a 
y o r ía  no debe discutirse el voto  par t icu lar .

A  pefic 'on del fir.  Posada se leen los art ícu los  1 0 5  y  1 0 6  del re
g la m en to .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Según estos a r t ícu los  las  a diciones  ó e n 
m ien d as  se discu ten antes que los a r t ícu los  sobre que recaen : el d ic -  
t tmen de la m i n o r í a ,  según los m is m o s ,  se en tiende co m o  e n m ie n d a ,  
y  el Pres idente  no puede menos de sostenerlo a s i ,  á menos que no se 
acuerde otra cosa por una preposic ión in c id e n ta l  que acaba de presen
tarse.

Proposición incidental del Sr. Moyano.

«Pido  al Congreso que se discuta p r im e r o  !a can t idad  que se ha 
de im p o n e r  sobre ia propiedad i n m u e b l e ,  y  luego ei reparto  que de 
e*ta se baya  de hacer.»*

E i  Congreso  la toma en consideración.
Se procede á su discusión.
E l  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  S eñ o re s ,  los a r t ícu lo s  de l re g l a m e n t o  

qu e se acaban de leer están m u y  co n form e s  con la resohn ion que el 
Congreso  debe to m a r  en este punto. E l  a r t ic u lo  á que se rt -íhre t>l voto 
p a r t i c u la r  tiene dos p i r t e s ,  las dos se van  á d i s c u t i r ,  y qu ie ro  s u p o 
n e r  que se voten sep a ra d a m e nte ;  si se aprueba la p r im e ra  y se a p r u e 
ba la segunda se co m ete  el absurdo de que después de d iscu t ir  el a r 
ti cu lo  y v o ta r le  se va á d is cu t ir  una en m ien da á él ; y si se vota la 
p r im e ra  p a r te ,  y  se deja la s e g u n d a ,  se co m ete  ta m bién  el absurdo de 
j»o v o ta r  un a r t ic u lo  después que se ba discu tido. Lo  n atura l  y  lo ló 
gico  es lo que dispone el regla m entó ,  que se discuta el voto p a r t icu la r ,  
y  luego después , si se des. c h a ,  se en tre  en la discusión dt-l a r t ic u lo .

E i  Sr. M O N ,  M in is tro  de Hacienda : S ñ o r e s ,  cuando las c u e s t io 
nes llegan j  c o m p l i c a r s e ,  el Congreso de acuerdo con ei Presidente  
adopta una nueva form a de discusión. H a y  aqui  dos cuest iones g rav es ;  
« n a  la cantidad que se ha de im p on e r  á la riqueza i n m u e b le ,  y en la 
c u a l  pueden estar  con form es  todos los Sres. D ip u ta d o s ;  y  otra ,  que es 
l a  de d is t r ib u c ió n ,  en h  que de seguro no ha brá  tanta  co n fo rm id ad .  
S i  se vota ra n  á nn ti em p o estas dos cuestiones podria  suctder  qqe  
va r io s  que convienen en la ca n t id a d  total  , de ja rán  de votar la  por no 
co n v e n ir  ron el reparto.

£1  G o b ie rn o  qu ie re  que las  Cortes voten  que están dispuestas á 
co nced er esos 5 0 0  m il lon es  sobre la propiedad in m ue ble .  A cordada  
la c o n c e s ió n ,  el modo y  la form a con que se lia de hacer la d is t t ib u -  
c io n  v iene  desp u é s ;  porque esta* son cuest iones que susci tan s iem o re  
pasiones in div iduales  y de localidad. Esto es lo m is m o  que se hizo en 
un caso parecido el ano de 38 . As i  yo  creo que lo que debe d iscu t irse  
y votarse antes es la concesión de los 3 0 0  miilories.

El Sr, M O Y A N O :  Son dos cosas dist in tas  las que se v a n  á v e ta r ;  
p r i m - r a ,  la cantidad de 5 0 0  m i l lo n e s  de re ales  sebre el producto  l i 
qu id o  de Jos bienes i n m u e b l e s ;  y  seg u n d a ,  cóm o se reparte  esa c a n t i 
dad. ha dicho que las cuestiones d ‘ presupuestos en nada se parecían  
é  las o tra s ,  y  esto que se dijo  al t ra ta r  del presupuesto de gastos debe 
tenerse ahora presente. ¿ Q u é  t iene que ver la ca n t id ad  que se fije para  
la  co n tr ibu c ió n  de in m u e bles  con la parte que corresponde á cada pro
v in c ia  ? Esto nos va á c o n f u n d i r ,  porque es toy seguro que ha brá  D i 
putado  que vote en contra  del a r t ic u lo  solo porque paga tanto  su p r o 
v i n c i a ;  pero  no será su á n i m o  negar a l  G o b ie rn o  ia can t idad  que 
pide.

E l  Sr.  FO -SA D A  H E R R E R A :  Y o  creo que se ha co n fu n d id o  esta 
cuestión por desviarnos  del re g lam e n to .  Y o  estoy c o n f o r m e  con el se
ñ o r  M in is t r o  de Hacienda en qu e se reserve para lo ú l t im o  el r e p a r 
t i m i e n t o ;  pero no puedo ap robar  que se discuta el a r t ic u lo  según p r o 
pone el Sr.  M o y a n o ;  porque si sa l imos del r e g l a m e n t o ,  v am es  á m e 
te rnos  en nn la b e r in to  sin salida. Dec ida el Congreso si el voto p a r t i 
cu l a r  del fir. V i l la v e r d e  se toma ó r*o en c o n s id e r a c ió n ,  y despm s pa
sarem os  á d iscu t ir  el a r t i c u l o ,  qu e  í*n Ja votación podrá div id irse  en 
partes .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t r o  de la G o b e rn a c ió n  : M e pa rece ,  señores, 
qu e es difíci l contestar  á los a rg u m e n to s  del Sr. M o y an o .  E n  este a r 
t icu lo  h ay  dos cu est iones ,  arabas iguaIn ien  te gra ves y trascendenta les ;  
y  lo que ahora debe ocuparnos es saber si esas dos cuest iones tan i m 
p o r ta n te s ,  tan grav es  y t rascendenta les  deben co n fu n d irse  en non m i s 
ma discusión.  Y o  dtsde luego a n u n c io  que de d iscu t irse  ju n ta s  no nos 
entendería m o s ; porque unos D iputad os  darían im p o r ta n c ia  a la cues
tión de c a n t id a d ,  y otros á la cuestión de r e p a r t im i e n t o ;  y  al co n tes tar  
el que hubiese fi jado p r in c ip a l m e n te  su a tenc ión  en los 30Ü m i l lo n e s ,  
o lv idar ía  su d i s t r i b u c ió n ;  y por el c o n t ra r io  el que se fi jase en  el r e 
p a r t im ie n to  no podria extenderse sobre la c a n t id a d .

Se han confundido  los que en esta cuest ión  han ape lado  á la v e r 
dad pxtr iota del re g lam e n to ,  que autoriza a l g ú n  ensanche y  la t i tu d  en  
m aterias  de presupuestos. Esto lo hemos visto  en  la discu sión del de 
gastos. E l  presupuesto  de gastos se co m pon e de tres a r t . c u l o s ;  pero  el 
ari raero  está subdivid irlo en capítu los sob re  c td a  uno de los m i n i s t e -  
Í03 y  Casa R e a l ,  y  acerca de todos estos cap í tu lo s  ha h a b id o  su d is

ensión especial , cosa n o íor iam t n le  c o n tra r ia  á la pract ica  o rd in a r ia  
de i Ce nove so. De modo que cu and o d iscu t im os  el presupuesto de gas
tos , en  tugar de tres discusión* s ,  hubo m uchas  sobre cada cap i tu lo  en 
p a r t i c u la r .  ,

Y o  d i g o  e s t o ,  s eñ o re s , porque es preciso tr a tar  estas cuestiones de 
buena fe. Como son cuestiones ta n d i fe re n tes  las de la cantidad de ó 60  
m il lon es  sobre el producto i ¡qu ido  de los 'bienes in m u e bles  y  su r e 
p a r t i m ie n to ,  bien pueden una y otra s u f r i r  u n í  re form a  r a d i c a l ;  y  
para esto es m ucho  mas cómodo y  s en ci l lo  discut ir las  separadam ente.

.8 i qu erem os  seguir con orden esta cuest ión  que no3 va a e m b ro l la r ,  
com o sucedió en el año de 18¿>8, procedam os con ca lm a , procedam os 
con m a d u r e z ,  y podremos sa l i r  no sin e m b a ra z o s ,  porque los l lev a  
co nsigo esté género  de cuestiones; pero  á lo m enos con m étodo  y  r e 
gularid ad .

E l  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  Y o  veo u n  m odo senci l lo  de sa l i r  de 
emb.irézos  v d i f i c u l ta d a ,  J  es este el f o r m a r  dos a r t ícu los  de] que va á 
discu t irse . E l  p r i me r o  sobre la c a n t id a d ,  y  el segundo sobre el  r e p a r 
t i m i e n t o ;  y  cuando este se d iscuta  podrá te ne r  lu g a r  el  voto p a r t i c u -
lar  del S r .  V i l l a r *  rde. ,

E l  Sr  ROC A D E  T O G O R E S :  Y o v o y  a tra tar  esta cuestión co mo 
¡odas las q u e y o  t r a t o ,  de un modo sen ci l lo . H a y  a q u i d e s  cuestiones. 
P r i m e r a ,  ; se concede al G o b ie r n o  la cantidad de ¿ 0 0  m il lon e s  de 
reales sobre’ i n m u e b le s ?  Y  s eg un d a,  ¿ s e  autoriza  al G o b ie rn o  para  su 
re p a r t im i e n to  com o lo pide ia <-om.si,>,i ú com o lo propone el h r . V i -  
l l a e e r d e ' '  l ’ero  para resolver esta cu est .o n  sencil la  díganos el G o b i e r 
no de una v e z ,  si adm it id a  esa co n tr ib u c ió n  de 5 0 0  m il lon es  aprobara 
la d is t r ibu c ió n  introduci da po r el  S r .  V i l l a v e r d e ,  ó la de la co m isió n ;  
po rqu e  si sucede lo primero  se a r m a r á  a q u í  una cuestión de p r o v i n 
cias que l legará  á ser e t e r n a ,  y de lo c o n t ra r io  será hasta c ie r to  p u n 
to esta discusión capciosa Capciosa n o ,  solapada , encubierta .. . . .  E n
f i n ,  no enc uent r o  la palabra propia p i r a  e x p res a r  m .  idea. ,

E l  Sr F l D A f s  M in is tro  He ia G o b e r n a c i ó n :  A n tes  de contestar  al 
S r  R e c a  tan cate gór icam ente  co m o  desea , cosa He que S. S. no tenia  
necesidad a l g u n a ,  voy  á responder á las ú l t i m a s  palabras, con las c u a 
les ha borrado 5. S. la sencillez y f ran q u ez a  con que al p r in c ip i a r  nos 
dem ostr ó  la g ra n  diferencia en tre  las dos cuestiones.

Señores ,  / cóm o  puede darse á la d iv is ió n  propuesta el t i tu lo  de 
capciosa, cu and o ei G obierno q u D r e  que se l leve la discusión con ía 
m a y o r  a m p l i t u d , -cuando ha repet ido  que su d i c t i m e n  es que esta
cu estión se d is c u  la separadam ente ?

! C u a n d o  el G obiern o  pide 3 0 0  m i l lo n e s  sobre el producto  l iqu id o  
I de los bienes i n m u e b l e s ,  ios pide por considerarlos  necesarios para el 

m a n t e n i m i e n t o  del o r d e n ,  de la paz y aum en to  de la prosperidad j 
p u b l i c a ;  si los Diputados de l,i nación  lo juzgan co n ve n ien te  de ben j 
v o ta r  esta cantidad sin detenerse en  los v ic ios  que puedan co mete rse en ■; 
el re p a r t im ie n to .  Pues qué, porque una prov in c ia  venga  m as ó m enos 
cargada en el re p a rt im ie n to ,  por esa consideración  tan secundaria , tan 
m ez q u in a  y ru in  dejarán de votar  una cosa tan i m p o r ta n te  á la paz 
i n te r i o r ,  á la tr anquil idad , al orden y á la prosperidad p u b l ic a ?  No 
es de c r e e r ,  señ o rrs ,  de Diputados españoles, Se ha d ich o  y  se ha re 
petido que aqu i  hay dos cuestiones d i s t i n t a s :  ó los Sres. ( Diputados 
mzgan necesaria la co n tribu ción  de los 3 0 0  m il lones  ó n o;  si creen que 
deben a p r o b a r l a ,  no Ds debe detener  a qu el la  mezquina consideración ;  
en tra  luego el r e p a r t im i e n t o ,  y  en esta cuestión podran proponer las 
en m ien das  que juzguen co n v e n ie n te s ,  porque son m u y  d isUntas  estas 
cuestiones , com o ha dicho m u y  bien  el Sr. Roca , aun qu e después lo 
ha o lv id a d o ,  cu and o para votar  el pedido desea antes saber el r e p a r 
t i m i e n to  que el G obiern o  adopta.

P o r  lo demás  puedo contestar  á su p r e g u n t a ,  a u n q u e  la considero  
excusada , porque el G obierno  ha m a n ifes tad o  antes de ahora h a l larse  
co n f o r m e  co a  ei d ic tám eu de la co m isió n  , que lo está ta m b ié n  en la 
parte  r e la t iv a  ai r e p a r t im i e n t o ,  y  no sé qué m ot ivo s  tenga el señor
Ro ca  para dudarlo . j

E l  Sr.  R O C A :  E s to y  en te ra m e n te  co n fo rm e  con todo lo  que ha 
m a n ifes tad o  el vSr. M in is tro .  < ^

E l  Sr. N O C E D A L  : Yro ,  s e ñ o re s , soy D ip u ta d o  a e  ía n a c ió n  e n t e 
r a ,  no á e  una prov in c ia  en p a r t i c u l a r ;  y  a u n q u e  la que te ngo el h o 
n o r  de r e p r e s e n ta r , que es la de M a d r i d ,  está  recargada en el voto  p a r -  
t i c - l a r  d e l  Sr. V i l l a v e r d e ,  que un a raigo i n io  de m ucho  i n g e n io  ha l l a 
m ado el voto de S an t iag o  (r i jo .? ) ,  s in  du d a  por lo m u y  favorecid as  qu e 
están en él las p r o v in c ia s  de la Cor u ñ a ,  O rense y dem as de G a l ic ia ;  
prescindiendo de e s to ,  creo  que no debe aprobarse la proposic ión del 
S r .  M o y a n o ;  porque s ie m p r e  que tratem os de sa l i r  del r e g l a m e n t o ,  no 
gan a rem o s  en c l a r i d a d ,  nos e m b r o l la r e m o s ,  y  va á suceder con esta 
proposic ión  lo que sucedió  con la que se presentó cu and o se discu t ía  
el presupuesto  de gastos ,  que después de aprobada hub o  que hacer  
otra  p i r a  ladearla . Si  son dos cosas d is t in ta s ,  según dice el hr. M in is 
t r o ,  / por qué no se lo di jo  á la comisión para que presentase dos a r 
tícu los d i s t i n t o s ?  Si no lo hizo es indispensable  que la co m isió n  y  el 
G o b ie rn o  tengan ahora paciencia.

E i  Sr.  V A l i E Y :  L as  observaciones del  S r .  N ocedal  son in co n tes -  
tabh s ;  incont es tabl es  son tam bién  los a rg u m e n tos  del  Sr.  M i n i s t r o  dé 
la G obe rn ació n .  P a r a  sal ir de este conflic to  y c u m p l i r  con el  re g la 
m e n t o ,  suplico  á la c c m i s i ó n  que re tire su d i c t á m e n ,  y presente  d i v i 
dido el a r t ic u lo  en dos parles .

E l  Sr .  S A N T 1 L L A N ,  com o de la co m i s i ó n ,  m a n i fe s tó  q u e esta no 
tenia in co nv enien te  en  h a cer  dos p á r ra f o s ,  el  p r im e r o  concebido  en 
estos t é r m i n o s :

« S e  fija la ca n t id a d  total de esta co n tr ib u c ió n  pa ra  el  tesoro p u 
b l ico  en el presente  año en 301J m il lones  de reales.*»

Y  el segundo de esta m a n e r a :
«Esta  c a n t i d a d  se d is t r ib u ir á  entre las p r o v in c ia s ,  según el  r e p a r 

t im ie n to  que se a co m pa ñ a  señalado con la letra B.*»
‘ E l  /r. P R E S I D E N T E :  M i  d e b e r e s  m a n i f e s ta r  a l  Cong reso  qu e 

con la d iv is ión  propuesta  por el Sr. S a n t i l la n  no se sale del conf lic to ;  
lo que nos m a n d a  el re g la m e n to  es d iscu t ir  los voto s  p ar t i cu la r e s  a n 
tes que los a r t ícu lo s  , pero  no antes que los párrafos .

E l  Sr. G 1 R . O N E L L A :  M e parece que no h a b r ía  in c o n v e n ie n te  en  
que en lu g a r  de p á rra fos  se hagan tres a r t ícu los .

E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S :  Pido que se lea una proposic ión  
in c id e n ta l  que he presentado.

E l  Sr. M O Y A N O  : Después d e ‘ ornada en co n sid era c ión  por el C o n 
greso m i  p r o p o s ic ió n ,  y a  han  hablado sob re  el la  tres D iputad os  en 
pro y  tres en contra : p ido que se pregunte  si el pu n to  está suf ic iente 
m en te  discutido.

Hecha !a pregunta  se respondió a f i r m a t i v a m e n t e ,  y  fue  aprobad a 
la p r o p o s h io n  del S r .  M oyano.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  M o y a n o  dirá  a h ora  q u é es lo que 
va á d iscu t irse  por el Congreso.

E l  Sr.  M A R T I N  EZ  D E  L A  R O S A ,  M in is t r o  de Estad o:  E l  C o n g r e 
so acaba de v ota r  una cuestión sencilla y  c l a r a : si hay cu estiones c laras  
y  senci llas  en el m u n d o ,  esta es una de ellas. O frec ían se  dos cu e s t io 
n e s ,  a n te r io r m e n te  c o n f u n d i d a s :  pr im era  c u e s t i ó n ,  la ca n t id a d  de la 
co n tr ibu ció n  sob re  el producto liquido de i n m u e b l e s ;  segunda cues
tión , cóm o se re p arte  esta cantidad á las provin c ias .  P u es  b i e n ,  el  
Co ngreso  acaba de d e c id ir  que se trate p r im e ro  de la s m n a total de los.  
3U0 m il lon es .  P o r  co n sig uie n te  la s im ple e n u n c iac ió n  de esta cuestión  
se reduce á esta p r im e ra  parte del art icu lo . La  i n ic ia t iv a  la t iene  el 
G obiern o . E l  G o b ie rn o  propone en este a r t ic u lo  que sean 3 0 0  m i l l o 
nes los que se im p o n g a n  al producto liquido de la propiedad in m u e b le .

Po r co n sig u ie n te ,  ah ora  vamos á discuti r  si han de ser esos 5 0 0  m i 
llones ó no. Los que esten conform es con el G o b ie rn o  lo a p r o b a r á n  , y  
los que n o ,  le n e g a ran  su voto. Esto es m u y  s e n c i l l o ,  y  uo debe te r g i 
v e r s a rs e ;  porque lo qu e  el G obierno  desea es la c la r id ad  , y  m as en 
m ate ria  de tam a ñ a  im p o rta n c ia .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  R u eg o  á los señores de la c o m is ió n  que en 
lug a r  de d iv id ir  el a r t i c u l o  por párrafos lo d iv id a n  por a r t í c u l o s ;  p o r
que de otro modo no puede establecerse este p r e c e d e n t e ,  y  po dria o r i 
g in arse  m u c h a  co n f u s ió n .

E l  S r .  M O N  , M i n i s t r o  de Hacienda : Después de la v o ta c ió n  que 
acaba de te ner'  l u g a r ,  no veo un solo m ot ivo  para  re ta r d a r  la d is 
cusión.

E l  p á rra fo  es el s i g u i e n t e :

»« Se fi ja la ca n t idad  total de esta co n tr ib u c ió n  para  el tesoro p -  
h l i co  en el presente ano e a  5 0 0  m il lones  de reales.»*

Y  ei seg un d o:

« E sta  c a n t id a d  se d i s t r i b u i r á  entre las provincias, según el repar
t i m i e n to  que se acom paña señalado con la letra  B . »»

Con pooer  á d i s c u s ió n ,  con votar  cada una de estas proposic iones,  
l lám en se  párrafos ,  a r t ícu lo s  ó capítulos  ó co m o  se q u ie ra ,  hem os cum
plido  con lo que acaba  de votarse.

E l  Sr, O L Í  YTA N ,  co m o  de la co m isión  , m a n i f e s tó  qu e  esta retira
ba su d ic ta m e n ,  y  presentaba el a r t i c u l o  d iv id id o  en d o s ;  de m a n e r a  
que hasta el p á rra fo  p r i m e r o  in c l u s i v e  será el a r t i c u l o  s e g u n d o ;  y el 
tercero abrazará  la d i s t r i b u c i ó n  y  re p a r t im ie n to .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Esto es otra c o s a ,  de otra m a n era  no era 
posib le que nos en ten diéram os .

Se procedió  á la discu sión del a r t i c u l o  p r im e r o  seg u n  se presentó 
ú l t i m a m e n te  por la c o m is ió n .

E l  Sr. M O Y A N O  : S e ñ o r e s ,  á pesar de que y o  no he votado n i n 
g ún a u m e n to  en el presupuesto de gastos , m e  creo  sin e m b a rg o ,  ate n
dido que ei Co ngreso  tiene ya acordado qu e el presupuesto  de gastos 
para el año a ctu a l  ha de sub ir  á la ca n t id a d  de 1 2 2 6  y  p ico  m il lon e s  
de re a le s ,  obl igad o  á m an i fe s ta r  que cuando el Co ngreso  ha acordado 
esta ca n t id a d ,  no ha acordado ni podido acordar que se l len e  del modo 
que ha propuesto el G o b ie rn o  de S. M . , co m o  ni tam po co  lo ha acor
dado en la votac ión  de ay er . P o r  co n sig uien te  en ei estado en  que la 
cuestión se e n c u e n tr a ,  los D iputa d os  todavía  nos podem os oponer ¿ 
las part idas  , sin qu e  sea una razón para d e ja r  de i m p u g n a r l a s  lo que 
a y e r d e c i a  el Sr.  M i n i s t r o  de Estad o  cu a nd o  e x c l a m a b a :  " ¿ N o s  negáis 
1 0 0  m il lon e s  en la parte i n m u e b l e ?  Pues  Oídnoslos en otra  par te ,  por
que y o  necesi to los 1 2 2 6  m i l l o n e s ;  y  si nos los q u it á is  de a qu i .  nos los 
d e b e i s d a r  en otra parte.** Nosotros,  por i m p u g n a r  esta parte  ú otra cu a l
q u ie ra  ,  no tenemos o b l ig ac ió n  de t r a e r  en h  c a r tera  olro$ tanto s  m i 
l lones ; pero por no de ja r  sin con testac ión  á es to ,  le d i r é  a l  Sr.  M i n i s 
tro de Estad o  que a lg u n a s  de tas rentas  qu e  nos propo n e el G o b ie r n o  
h a n  de dar  mas  re sultados á las arcas públicas  que los qde presupon^: 
tengo esperanzas de que con las  m edidas  que va tom and o el G o b ie rn o  
co n tra  el co n tra b a nd o  las adu an as  han de dar  m as resu ltado s ;  en  la de 
co nsum os ta m b ié n  se ha de a u m e n ta r  ; y  de a q u i  pudiera  re s u l ta r  lo 
bas tan te  para c u b r i r  esa baja que pud iera  aco rdarse de los 3 0 0  m i l l o 
nes. T én g a se  esto presente para que no se nos diga que propo n em os  r e 
baja en una m a te r ia  i m p o n i b l e ,  y  que no presen tam o s  el m od o de lle
n a r la .

E l  señ a la m ien to  de las co n tr ib u c io n e s  debe ser del G o b i e r n o ;  pero 
si á él se le p e rm ite  f i j a r l a s ,  es una v en ta ja  del G o b i e r n o  r e p re s e n ta 
t ivo  que no l u y a  de f i larlas  por si solo ;  pues para eso los c o n t r i b u 
y en tes  t ienen en este s i tio  sus representantes ,  para v er  si se ha de fi jar 
t i l  ó tal otra cantidad . S e ñ o re s ,  es una desgracia  lo que a q u i  se ha d i 
cho de que no se puede pagar la c o n t r ib u c ió n  sobre bienes in m u e b le s ,  
y que puede dar lugar  esló en a lgunos pueblos hasta á l leg a r  á las  a r 
mas. Y o  no creo  e s o ;  te ngo o tra  o p in ió n  d is t in ta  f o rm a d a  de los es 
p añ ole s :  yo  creo  que si se los g obiern a  con justic ia  obedecen s ie m p r e ;  
lo d i f icu l ta d  está en que ss los g ob iern e  con ju s t i c i a :  los pueblos creen 
q u e todo lo que de a q u i  sale es ju s to ,  p o rqu e t ienen co nfianza en  sus 
r e p re s e n ta n te s ;  pero esta m ism a confianza  me obliga  á o brar  asi. pues
to q u e ,  por lo m is m o  que no h a n  de desprecéir  las leyes que sa lg a n  de 
este s i t io ,  s ino a c a t a r l a s ,  es preciso e x a m i n a r ía s  bien.

E l  G o b ie rn o  nos pide 3 0 0  m il lon e s  de reales de c o n tr i '  ucion sobre  
los bien es  i n m u e b l e s ,  ¿ lo s  D iputad os  la v ot  ire m os,  si ó no? Y o  desea
r ía  , porque lo creo  indispensable  para Ja in te l ig e n c ia  del a r t i c u l o ,  
que el G o b ie rn o  y  la co m isió n  tu v ie ra n  la bond. d de decirnos  qu é  es 
Jo que en t ie n d en  por produ cto  l iq u id o  de la propiedad i n m u e b le .  S e 
ñ o r e s ,  una de las m a te r i a s  m as di fí c i les  para los legisladores es ía do 
la riqueza t e r r i t o r i a l ,  porqu e la teoría qu e s iguen todos ios econ o m is
tas es la teoría de la ren ta  de la tie rra  ; y  m ien tras  no se conceda esta 
teor ía ,  es i m p o s ib ie  li jar una c o n t r ib u c ió n  te r r i to r ia l .  E n  el ca m p o  de 
las  artes  todos pueden ser p r o p ie ta r io s ,  en el de la ti e rra  n o ;  porque 
á n in g u n  h o m b r e  le es dado a u m e n ta r  ni  d i s m i n u i r  una pulgada de 
t ie rra  á las que fo r m a n  su cap ita l .  E n  tod s las in d u s t r ia s ,  cu a n d o  se 
presentan  en iguales  c i r cu n s ta n c ia s  para la renta  sus p ro d u cto s ,  todos 
v ien e n  á to m ar  por tipo el m as  barato  ; pero en  la  ag r íco la  es a l  c o n 
t r a r i o ,  se toma por tipo  el mas caro.

H a y ,  señ o res ,- en  la c o n t r ib u c ió n  t e r r i to r ia l  o tra  c ir c u n s ta n c ia  e s 
p e c i a l :  er. las dem as in d u s U ias  no h a y  m as que el c a p i t a l , y se e n t i e n 
de b ien  el producto  l iq u id o ;  pero en la agrícola  h ay  c inco  bases ,  q u e  
según se to m en as? es ro m o  se debe entender el producto  l iqu id o . P r i 
m a r a ,  la exten s ión  del terreno.  Segu nd a , la u t i l id a d  del c a p ita l  de la 
i n d u ' t r i a  agrícola .  T e r c e r a ,  el producto  neto de la in d u s tr ia  a g r íco la .  
C u a r ta ,  el producto  total . Q u i n t a ,  la renta  de la ti e rra .

¿ Y  cu ál  de estas bases es la qu e a d o pta n  el  G o b i e r n o  y la c o m i 
s i ó n ?  Si  se m e d ice  que reconoce por base la renta  de la t i e r r a ,  desde 
luego voto el a r t i c u l o ;  si se m e dice que reconoce d is t in ta  base y a  es 
otra cosa. Y o  quis iera  que 2a co m is ió n  di jese su o p in ió n  sob re  esto para  
no c o m b a t i r  un fastasm a.

E l  Sr.  P O N Z O A :  La  c o n tr ib u c ió n  se im p o n e  sob re  los produ ctos  
de la tierra  ; es d e c i r ,  la co n tr ib u c ió n  la pagará  en  sus g a n a n c ia s  n e
tas el propie tar io  t e r r i to r ia l  por las g a n a n c ia s  qu e le p r e s e n te ;  Ja c o n 
t r ib u c ió n  la pagarán  los a rren d a ta r io s  a g r í c o l a s ; y en  una p a l a b r a ,  la 
c o n t r i b u c i ó n  debe recaer  sobre la r e n t a ,  no sobre  el produ cto  neto ;  
debe recaer sobre todas las gan anc ias  que los destinados á la i n d u s t r i a  
a g r íco la  rec iben  por p r em io  de su r iqueza. *■

E l  S r . ' M O Y A N O :  S ien to  m u c h o  que en ?;na cuest ión  de p r i n c i 
p ios, y  por lo m is m o  enojosa , se con tes te  á el la  de la m a n e r a  que lo 
h t  hecho e.l Sr .  P o n z o a ; y  si se ent iende co m o  lo ha ex p lic ad o  S. S . ,  v a n  
á oer monstruosos los resultados que v o y  á de m ostrar  al C o ng reso .

L a  co m is ió n  dice sobre los prod actos l íq uidos  de los bienes i n m u e 
bles; ¿ s e  c o m p re n d e  en esto los productos dados en  todos los te rre n o*?  
S i  se c o m p re n d en  los producto s  dados de todos los te rrenos  no h a y  r e 
m e d i o ,  la c o n t r ib u c ió n  q u e varaos á im p o n e r  sobre las t ie r ra s  p r o d u 
cirá  el m is m o  efecto que hemos qu erid o  e v i t i r  desechando ei voto  p a r 
t i c u l a r  del S r . Peña A g u a y o ;  es d e c i r ,  que vendrá á sub irse el pan ,  
po rqu e  los granos se su b irán  á lo que cues íeu los cerea les  q u e  p rod u z 
can  los terrenos  de tercera clase.

Pero  h ay  m a s :  esa co n tr ib u c ío n  qu e se im p on e  á los p r o p ie ta r io s  
¿la pagan  ta m b ié n  los co lon o s,  ó son solo  los p rop ie tar io s?  P o rq u e  es
to es preciso que se sepa. M a s :  e a  esa co n tr ib u c ió n  sobre  in m u e b les  ¿ i6 
c o m p re n d e  la r iqueza p e c u a r i a ?  N o  se nos ha d ich o  si los ganados 
en tran  en la r iqueza i n m u e b l e ,  qu e  para nn  deben e n t r a r ,  pues es i n 
d u str ia  in separab le  de la a g r íco la .  ¿Se  c o m p re n d e? . . .  L a  co m is ió n  d i 
ce que no. ¿ P u e s  dónde está c o m p re n d id a  la in d u str ia  p e c u a r i a ,  en  
qué parte figura? ¿ V a  á la c o n tr ib u c ió n  de subsid io?  T a m p o c o .  ¿ P u e s  
por qué ese p r iv i le g io  á la r iqueza  pecuar ia?  E s to ,  s e ñ o r e s , e s  n o ta b le  
por la fa l la  de consecu encia  qu e  se nota en el G o b i e r n o  y la c o m is ió n :  
pues pidiendo una especie  de in d e m n iz a c ió n  por el d iezm o no c o m 
prende esta in d u s tr ia ,  que era una de las que lo pagaban. Y o  creo  pues 
que el Congreso  no puede a p robar  tales co m o  se presentan  [os 3 0 0  m i 
l lones. H e dicho.

E l  Sr.  S A 1 R O :  E l  Sr.  M o y a n o  m e parece que no  ha co m p re n d id o  
b ie n  la c u es t ió n ,  porque supone que las tierras de tercera  c la s e ,  ó sea 
de ín f im a  , no deben pagar. ¿ P o r  qué n o ?  Si  las ti e rras  son de peor 
ca l id a d  y  los gastos m a y o r e s ,  es decir  que el produ cto  l íq u id o  ó la 
g a n a n c ia  que le d ev en g an  será m e n o r ,  el hecho es siem pre que si la t ie r 
ra produce 6 pagará com o 6  el p r o p ie ta r io ,  y esos m is m o s  6 es la m a 
teria im p on ib le .  Y o  creo  que la co m is ió n  en ese sen t id o  ha hablado, 
y  en ese sentido lo hem os en ten dido  to dos; y  el Sr.  M o y a n o  m e parece 
que no tendrá d if icu ltad en votar  los 3bO m i l  Ion es , puesto  q u e  ha d i 
cho que lo har ía  asi si se en te ndía  la re n ta  l iq u id a  ; pues a h í  no en
tran los gastos de producción ni los m edios que em p le a  ei h o m b r e -  
para hacerla  p r o d u c i r , s ino el producto  en re nta  l iq u id a .  L a  razón 
que ha d a d o S .  S. para que no se c a r g u e  á las  t ie rra s  í n f i m a s ,  y o  no la 
e n t ien do .

N o ha dado m a y o r  exten s ión  el Sr. M o y a n o  á la c u e s t i ó n ,  porque 
no ha hablado  de producciones  de c a l d o s ,  v in os  y  otras , qu e  son m u y  
poderosas en E s p a ñ a ,  com o el z u m a q u e ,  la c o c h i n i l l a ;  y  de co n si 
g u ie n te  m irad a  la cuest ión asi oo h a y  n in g u n a  d i f i c u l ta d ,  porque no 
se ataca aqui la p r o d u c c ió n ,  que es lo que debemos e v i ta r .

Otr os  señores que han hablado  antes han  ido m u c h o  m as lejos. Y o ,  
con la f ranqueza que acostum bro  á h a b la r ,  debo  decir  que para m í  ya 
no h a y  cuestión en el Congreso  de si se ha.n de v otar  los 3 0 0  mil lones 
ó no ; esta cuestión debía ser cu a nd o  se han votado, los presupuestos de 
gasto s :  entonces y o  propuse algun as  e n m i e n d a s  con el obje to  de redu
c i r l o s ;  desechadas y a ,  y  aprobad o el presupuesto  de gastos,,  podrá  se*



q u e m e  e q u iv o q u e ,  pero creo que no J e t e  tener  lugar esta cuest ión.
Entre las v a r ia s  equ ivocaciones  que padeció el Sr. Orense fue una 

la de dec ir ,  que según el D icc ionar io  del Sr. Canga  A rgue l le s ,  en t i e m 
po de Car los 111 im po r tab an  los gastos 502  mil lones . Yo por el m ism o 
Diccionario  veo que en el año de 1788 se gastaban 801 m i l lo n e s :  por 
consiguiente no sé de dónde saca el Sr. Orense que se m a n te n ía n  las 
cargas públ icas  con 502  m i l lo n e s ,  y  eso que entonces no h ab ían  a u n  
ocurrido los sucesos de la revo lución de F ranc ia .

T am b ién  exageró  mucho S. S. la can tidad  que se presupone para 
les gastos,  d ic iendo que en A us t r i a  y P rus ia  se p>gaba mucho menos, 
y ' q u e  nosotros no deb íamos p*gar  l o q u e  pagamos.  Es menester  cono
cer los gastos que tenemos que cubr i r  , gastos in h e ren te s ,  propios del 
estado en que nos ha l lam o s ,  y  que aun qu e  seamos mas pobres que esas 
naciones que se c i t a n ,  tenemos necesar iam en te  que a tem perarnos  á las 
c ircunstancia s : y  sobre todo, señores ,  con ios años que ll evam os de 
luchas in test inas  no es posible que la nación h a y a  podido d is f ru ta r  be
neficio ni mejora a lg u n a .  El Sr. Orense se empeñó en querer  m an ife s 
tar  que las contr ibuciones eran ex o rb i tan te s ,  apoyándose para e llo  en 
el D icc ionar io  del Sr. Canga Arguelles .  ¿Q u é  d i rá  el Sr. Orense si yo  
Je cito que por ese m ism o Dicc ionar io ,se ve que antes del año de 1808 

pagaban 3 ,006  m i l lo u e s ?  T am b ié n  se puede ver  por ese m ism o  D ic
c io nar io  que entonces hab ia  un gasto de 51 m il lones  á que ascend ían  
la s  m isas  que se dec ían en España. ( R i s a s . )

Asi q u e ,  señores ,  todos los gastos hechos entouces se t ienen nece
sa r iam ente  que reformar .  Solo los arzobispados ,  ob ispados ,  canong ías  
y  prebendas v a l ie ro n  en el año de 1 8 0 2 ,  según estado de la co lecturía  
gen ral. de Espo lios ,  00 m illones.  ¿ Y  de dónde sa le  esto a h o ra ?  Yo me 
atrevo  á rogar  á los Sres. D iputados que lijen la atención en lo que m a 
nifestó el Sr .  S an t i l l a n  , y  asi es que na h a y  mot ivo  para que no se 
voten los 500 mil lones.  A l  m ism o t iempo yo  me a t reve ré  t a m b ié n  á 
yogar  á los Sres. M in is t ros  q u e ,  si fuese d a b l e ,  rebajasen a lgo  de la 
can t id ad  que  se p id e ;  porque siendo un im puesto  nuevo el  que trata  
de es tablecerse ,  es necesario i r  con la m a y o r  pausa p i r a  que se v e r i f i 
q u e ,  de modo que no sea repugnante .  Espero pues por lo tanto que el  
Congreso se se rv i rá  dar  su aprobación al ar t icu lo .

El Sr . M O Y A N O : Si en la redacción de las leyes se debe sac r i f i 
car  lodoá  la c l a r id a d ,  en n in g u n a  mas se debe esto l l e v a r  á efecto que 
en Ja l e y  de presupuestos. Y o  preguntaba  antes á la comis ión qué e n 
tendía  por producto l iqu ido .  A ho ra  nos dice el Sr. Sa iró  que en t iende 
por producto  l iq u id o  la renta que  perc iben los propie tar ios .  Y o  desea
r í a  que  a lg un o  de los señores que  s ig an  hab lando ins is t iesen en que se 
exp l icase  esto, porque es necesar io  saber si pagan los colonos ó los p r o 
p ie tar io s .

El Sr . S A I R O :  Yo ent iendo  por renta  l i q u id a  aqu e l la  que va  á 
m anos  del p ro p ie ta r io  ún icam ente .  Si esta se aum e n ta  cuando el p ro 
p ie ta r io  c u l t iv a  las t ie r r as ,  no es la que está su jeta á co n tr ibuc ió n ,  
s ino la renta  l íq u id a .

El Sr. barón de B 1 G U E Z A L  preguntó  al Gobierno si en e l  a r 
t icu lo  2 ? ,  a l anunc ia rse  la contr ibució n d irecta  de N a v a r r a ,  se consi
deraba s in  per ju ic io  de la le y  de 184 1 ,  porque de no ser asi  se verá  
en el caso de no poder votar  el a r t icu lo .

E l  Sr .  N A R V A E Z ,  Pres idente del Consejo de M in is t ro s :  E l  Go
b ie rno está dispuesto á respetar  la ley  á que se ha refer ido el  Sr . D i 
putado. Creo que bastará con esta exp l icac ión .

El Sr . barón d e B I G I J E Z A L :  Yo no puedo menos de in s is t i r  en 
que  en el a r t icu lo  donde dice « ( on tr ib uc ion  directa  de N a v a r r a >» se 
a ñ a d a :  “ sin perju ic io  de la ley  de 1 8 4 1 .»

El Sr . N A R V A E Z ,  Pres idente  del Consejo de M in i s t r o s :  El G o 
b ie rno procurará  expresar lo  de modo que no deje lu g a r  á duda .

E l  Sr . F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  Señores ,  no habia  pensado to
m a r  la p a l a b r a ,  porque aq u i  deben hab la r  so lamente espec ia l idad  s; 
y  no tan solo no lo soy y o ,  sino q uem o ent iendo nada de esta m a te 
r ia .  Pero hab iendo oi lo p regun ta r  a l  Sr . Moyano qué es lo que se e n 
t iende por renta l iq u id a  , creí deber  da r  contestación para p rev en ir  
una enm ienda  que  hab íamos presentado a lgun os  Diputados.

L a  p regunta  del Sr . M oyano estaba en su caso ,  porque en el  p r e 
supuesto de ingresos h a y  un hueco ,  y  este es el im pues to  que  debe 
p a g a r  la r iqueza pecuar ia  y  la agr íco la .  Se ha quer ido  dec ir  que ha r i 
queza agrícola  estaba com pren d ida  en una de las bases ;  y  aun  c u a n 
do Ja he buscado ,  no he encontrado nada de eso. Y o  creo que  en la 
base segunda debe estar  co m pren d ida  la r iqueza  ag r íco la  y  la pecua 
r i a ;  porque en t iendo que  am bas r iquezas  están confund idas  y  lo han 
estado s iem pre  en la contr ibución t e r r i t o r i a l ;  y  como la una y  la 
otra ^on parte  in te g ran te  de la propiedad t e r r i t o r i a l , en este concepto 
debe estar  r e fund ida  una  en o tra .  De aq u i  la duda de qué en t iende  la 
comisión por producto líqu ido .  Y o creo que  h a y  dos rentas  en la t ie r 
r a  , la que recoge el dueño de e l l a ,  y  los beneficios del  ag r ic u l to r .  La 
t ie r r a  es la m a te r ia  rúst ica  sobre la que se ejerce la in dus t r ia  ag r íco la ;  
y esto es tan g e n e ra l ,  que  el  p rop ie ta r io  suele tener por r e a l a  en r e 
compensa  de sus t ie r ras  una  octava ó déc im a par te  de los productos 
■del labrador .  Según  e l d ic tam en  de la comis ión en t iendo  que q u ie re  
solo c a r g a r  á la r iqueza  agr íco la  una par te  a l ícuota  de la renta  que 
rec ib a  el propie tar io ,  por la fanega de t ier ra  que  a r r iende .  Una f a n e 
ga  de t ie r ra  abandonada  á la na tu ra leza  no produce n a d a ;  con a l g ú n  
cu idado  puede p ro d uc i r  a lgo.  Esta fanega v a le  8 ,  10 ó 12 r s . ,  y  la 
«o m is ió n  qu ie re  que  solo el  prop ie ta r io  de esta t ie r ra  h ay a  de pagar  
por estos 8 ó 10 r s . ; y  si esta fanega de t ie r ra  se dedica á la a g r i c u l 
t u r a ,  á la producción de c e re a l e s ,  esta fanega b ien c u l t iv a d a  ¿ n o  
p ro d u c i r á  20  fanegas de t r i g o ?  Pues el p rop ie ta r io  no recibe una f a 
n e g a ,  y  el a g r i c u l to r  rec ibe 2 0 ;  por c o n s igu ien te ,  rep ito  que h a y  dos 
•productos en la t i e r r a ,  y  debe por lo tanto haber dos contr ibucio nes.

Y a  que estoy lev antado  debo m an ife s ta r  m i a d m ir ac ió n  á la opo
s ic ión que se hace á la imposic ión de los 500  m il lones .  La nac ión ha pa 
gado hasta  ahora 192 .800 ,000  rea le s de contr ibuciones  d irectas ,  el Go
b ie rn o  a um e n ta  108 m i l lo n es  a h o ra ,  y  se dice que no puede pagarse  
«s lo .

A p a r t e  de la im posic ión d ec im a l ,  qne.no se exagera  si se dice que 
p ro d uc ía  de "450 á 500  m i l lo n e s ,  después del beneficio de la su p re 
s ió n ,  solo con los a r r iendos  que pagaban los pueblos pueden paga r  
ahora  los 108 m il lones  que  se aum e n tan .  Por  lo dem ás , ,  señores, á to- 

-das las oposiciones que se han hecho a l  im pues to  se ha contestado 
b ien  te rm in an te m en te ;  y  as i y o  ruego  a l  Congreso se s i rva  aprobar  el 
d ic tam en  de Ja comis ión .

E l  Sr. L L O R E N T E  : Señores ,  yo  he votado todas las reducciones 
que  se han propuesto ,  porque en la s ituac ión ac tua l  es menester  hacer  
todas las economías posibles. L a s  m ism as  razones que me movieron á 
Volar en el sentido que lo hice ru á n d o se  trató de los g a s to s ,  serán las 
que  me h a g a n  votar  ahora  contra los ingresos. A l  d ar  m i  voto a y e r  
contra  los 300  m i l lo n e s ,  y  a l v o lv e r le  á d a r  bo y  al l l e g a r  a l térm ino 
de esta cuest ión , h a y  v a r i a s  razones á las que no se Jia dado im p o r 
tanc ia .  E m pezaré  por Ja cons iderac ión p r im e r a ,  que  no m e a r re d ra  

•aun cuando en otra  ocasión ten dr ía  para  m i  la m a y o r  fu e r z a ,  que es 
la  cuest ión m in i s t e r i a l .

Se ha d icho  que  J3 cuestión de subsid io s es cuest ión m in i s t e r i a l  , y  
que  los sostenedores del M in is te r io  deben votar  a l  Gob ie rno lo q u e  p i 
de. Pero a q u i  v ienen  dos cuestiones en vu e l t a s  ; v iene la cuestión dp 
subsidios con la reforma del s is tema t r ibu ta r io .  Y o  no com prendo v a 
r i a c ió n  m as abso lu ta ;  ahora  b i e n ,  una v a r ia c ió n  de esta especie rio 
puede v e n i r  a l P a r lam e n to  como cuest ión m in is te r ia l .  Una cuest ión 
de subsidios es una  cuest ión de confianza;  y  n o  se t r a t a ,  señores , de 
im puestos an t iguo s  que  se han pagado y a ,  y  que  por cons igu ien te  al 
no votarlos se pueda votar  contra el M in is ter io .  Se trata  de otros i m 
puestos que  son d ist in tos á los que  han e x i s t id o ,  son efecto de un e n 
sayo económico en el cua l  yo  no tengo f e ; y  no ten iéndola  , no puedo 
votarlos.  S in  e m b a r g o ,  estoy convencido de que á pesar de que  a l g u 
nos am igos  de l  Gab inete  le hemos negado el a p o y o ,  t iene muchos a m i 
gos todav ía  que  v o ta rán  en su  favor .  Pero d i r á  mas

Y o ,  señores ,  soy celoso de la in i c i a t i v a  de l Gob ierno ,  p a r t i c u l a r 
m en te  en estas cues t io nes ;  pero desde que  he v isto a l  Gobierno t r an 
s ig i r  con la comis ión y  abandonar  su p r im e r  s i s t e m a ,  desde entonces,  
d ig o ,  me he encontrado-en d ibertad  de votar  como me parezca conve
n iente .

A l  d i scu t i r  este s is tema t r ib u ta r io  no m e pongo en fren te  del Go
b ie rno; m e coloco sí enfren te  de la comis ión ;  y  s i no v am o s  e x a m in a n 
do el proyecto punto  por punto.

El im puesto  t e r r i to r i a l  que  proponía  el Gob ie rno es d ife ren te  de l  
qw?-nos-presenta  la comis ión .  La  contr ibuc ión de consumos que pro
pone el Gobierno <eta suprimiendo las rectas provinciales y  los dere

chos de puertas, y  ahora  se reem p lazan  unos y otros con el derecho de 
consumo que propone la m ayo r ía  de la comisión. De modo que lo que '  
ahora  votamos no es el derecho de consumo, según el Gobierno propo
n í a ,  sino el derecho ne co nsum o , mas el derecho de puer tas ;  es dec ir ,  
un  g ra n  recargo para c ie rtas  cap ita le s ,  que no h a l l a r á n  a l i v io  a lgun o . .

En todo lo propuesto por el Gobierno se han hecho v a r iac io n e s :  
esenciales.  Si una por una todas las contr ibuciones que se propusieron 
se han a l te rado y  reducido , dejando en 40 m i l lo n es  los 50 que se pe- 
d ian  de subs id io ,  y  hac iendo otras rebajas por las cua les  ha venido á 
quedar  en^ ¿ 0 0  m il lones  lo que antes era 3 5 0 ,  podrá dec irse  que es 
i g u a l  el d ic tam en  de la comis ión al proyecto de í Gobierno?

El Gobierno se ha propuesto igua la r  los gastos con los in g reso s ,  y  
ha presentado les presupuestos sin déficit a lguno. Sin  em bargo  yo h u 
bie ra  deseado m as redue, iones ; y  es bien seguro que se podían haber 
hecho por lo menos de 2di) m i l lones ,  como he d icho en otra ocasión.

> V o y  á hab la r  de I ,s -doctrinas tan ponderadas en el d ia  de los Go
biernos no baratos. Se b . dicho que es un absurdo hab lar  de Gobi r -  
nos b a r a to s ,  y  se ha añad ido  aqu i  que hasta convenía  que los Gobier
nos fueran caros ,  pues los si stemas modernos son ca ros ,  y  es una esen
cia  en la c iv i l iz ac ió n  que sea el Gobierno caro. Señores ,  estas doctrinas 
sen tan fác iles  de reba t i r  que  deber ían dejarse  á un l ad o ;  pero como 
las vemos tan r ep e t id a s ,  como vemos que tantos señores las acogen, 
como vemos que  a q u i  se ponderan tanto y  se ponen por las nubes , es 
necesar io que nos ocupemos de ellas. Yo no sé de dónde han venido 
esas d o e t r in a s , porque ni las encuentro en los libros teór icos , ni en 
los discursos de los mus célebres es tad is tas , n i en los Pa r lam en tos  ex -  
trangeros,  n i en n in gun a  p a r te :  ¿ cu á l  es el fundam en to  que tiene esta 
teo r ía ?  No t iene m as  fundam ento  sino el ver los que las sostienen que 
han crec ido m ucho en estos ú l t im os anos los presupuestos ex trangeros.  
H a y  muchos Sres. D iputados que sienten que gastándose  50l)0 m i l lo 
nes de rea les en F ran c ia  y  en Ing la terra  , no se gasten  en España: 
t ienen por una cuest ión de amor  propio que aqu i  se gaste  lo mismo 
Y o  protesto contra una doctr ina tan errónea ,  y  que h a rá  sum am ente  
im p o p u la re s  á los que la profeseo.

V o y  á dem ostrar  hasta la ev idencia  que en esos Gobiernos que  se 
han  cit ado como caros se gasta mucho menos que en España.  No e x a 
m in a r é  m a s q u e  los países que nos son mas conocidos,  la F ra n c ia  y  la 
Ing la te rra .  En 4 rancia se pagaban 101)0 mil lones  de francos en 1829, 
y  después de la r evo luc ión  del año 30 se pagan  1 ,400 m il lones.  ¿ S e  
han  aum e n tad o  por eso las contr ibuciones? N o ,  señores: se han  d i s 
m in u id o .  El Gobierno de J u l i o  ha d ism in u id o  las contr ibuciones ,  no 
las ha aum entado .  Exis t ia  en Francia  una contr ibución m u y  inm o ra l  
que  todavía  ex is te  en E spañ a ,  que produce m u c h o ,  que  se debe co n
se rv a r  du ran te  ¿tlgun t iempo;  pero que es preciso d e s t ru i r la ,  porque es 
contra r ia  á la c ivü i/ .ac ion ,  á la moral  y  á las buenas costumbres:  
ex is t ia  esa contr ibuc ión  antes en F r a n c i a ,  y  el Gobierno de J u l i o  la 
abolió y  pr ivó  a l Estado-de. los cuantiosos recursos que le proporcio
naba.  E x i s t í an  en F ran c ia  las cas is  (je juego ,  y  sobre las casas de jue
go se cobraba una g ran  con tr ibuc ió n ;  esa contr ibuc ión se perc ib ia  so
bre la in m o ra l id ad  y  sobre el v ic io :  el Gobierno de J u l i o  abolió esa 
contr ibució n. Mas a u n :  hab ia  una contr ibución sobre las bebidas,  que 
pagaba el pueblo ,  que pasaba sobre los pobres,  y  contra la cua l hab ia  
una preocupación dem o cr i t ica .  Pues bien ; el Gob ie rno de J u l i o  la 
abolió. V case pues cómo en F r a n c i a ,  lejos de haberse aum entado  las 
contr ibuciones,  como se ha quer ido suponer ,  se h an  d i sm in u id o  nota
ble mente .

El p resupues ’o de F ran c ia  se ha aum e n tad o ;  ha ido crec iendo, p o r -  
que ha crecido el producto de las contr ibuciones á m ed ida  que ha 
progresado aque l  pu.-blo en su r iqueza por el  desarrollo de l  comercio 
y  de la in d u s t r ia  y  por el desenvolv im iento  de todas las fuentes de 
la públi ca prosper idad.  \  ease cuán d iferente es la España.  En F r a n 
cia se aum e n tab an  espontáneamente las contr ibuc io nes ,  porque crecia 
en proporción la r iqueza  del pais  ; aqu i  se a u m e n ta n  los g ravám en e s  
cuando la nación esta en el peor estado posible.

Veam os ahora cómo se han desenvuelto esas contr ibucio nes  en 
Fran c ia .  ¿Qué im po r tab an  en ese pa is  las contr ibuciones d irectas  en el 
año de 1 8 2 9 ?  Importaban 104 m il lones,  y  en 484 4  han llegado á 147:  
se han aum entado  en un 50 por 100. En la ren ta  del tabaco ha suce
dido lo propio. En 1829 solo producía  08 m il lo nes  de francos ,  y  en 
1841 ha ascendido á 4 02  m i l lo n e s ;  es d e c i r ,  que á cons cuencia  de la I 
r iqueza  se han ido aum e n tan d o  las com od idades ,  y  los pobres han  po
d ido gas ta r  mas tabaco. Lo m ism o ha sucedido con las dem as c o n t r i 
buciones :  todas se han ido a um e n tan d o  e llas  m ism as  por el desarru l lo  
de la r iqueza públ ica .  Eso desearía  yo  que sucediese en E spañ a ;  pero 
no aprob ar ía  que se establec iesen nuevos impuestos :  esto no ofrece d i 
f icult ad a l g u n a , esto lo hace cu a lqu ie r a  : lo que ofrecería d if icult ades 
ser ia  hacer que las contr ibuciones  según existen produjesen mas.

El orador hizo ver  que en In g la te r r a  ha sucedido tam b ién  lo m is 
mo que en F ranc ia  , que se lia ido aum entando  progres ivam ente  el 
prod.ueto de las contr ibuciones por haberse desenvuelto la r iqueza .

En estos d ia s ,  a ñ a d ió ,  he oi lo hacer  g randes  encomios de la des
amort izac ión .  Y o  hub ie ra  quer ido, que esto mismo lo hubiera  dicho el 
Gobierno an te r io rm ente  c in n d o  se trató aqu i  de este asunto ; pe ro ,  se
ñores , tener por ventajosa la desamort izac ión y  proponer m ed idas  que  
se oponen á e lla  , es cosa que se conci l ia  bien poco: reconocer las  v e n 
tajas inm ensas  de la desamort iz ac ió n y  suspender a l m ism o t iem p o  la 
v enta  de los bienes del c le ro ,  de las  m o n ja s ,  de los conventos y  de la s  
fincas en qu ieb ra  se opone ab ie r tam en te .  Esto es profesar á la  a m o r 
tización un a m o r  p la tó n ico ,  un am o r  sin resultado.

Después de contestar S. S. á las razones expuestas por los que de
fienden el d ic tam en  de la co m is ió n ,  concluyó p id iendo  que  se des
echase el a r t ic u lo  en cuest ión.

(Se continuará)

MADRID 9  DE MAYO.

Sin discusión fue aprobado ayer en el Congreso el proyecto 
de ley autorizando al Gobierno para realizar un empréstito con 
destino á caminos y demas vins de comunicación.

Desechado el voto particular del Sr. Puche y Bautista, des
pués de un corto debate entre los Síes. Santillan y Fernandez de 
la Hoz, al ir á discutirse el que con otros Diputados ha firma
do el Sr. Villaverde, y se reduce á fijar por contribución di
recta los mismos 300  millones presupuestos por el Gobierno, pe
ro con diferente distribución, se suscitó una cuestión sobre el 
lugar que este voto habia de ocupar en el debate, pretendiendo 
unos señores que se discutiese antes que el dictamen de la ma
yoría, y  otros lo contrario.

El Sr. Moyano presentó con este motivo una proposición in
cidental, para q.ue se discutiese antes de todo la cantidad d e l  
impuesto, y después el modo de repartirle. Aprobada la propo
sición, presentó Já comisión nuevamente redactado el artículo á 
propuesta del Sr. Vahey, subJividiendole en dos para que se pu
diese discutir mas cómo lamente.

Puesta pues ó discusión la primera parte, esto es, si dicha 
contribución ha de ascender á 300  millones, la impugnó el se
ñor Moyano, y la defendieron los Sres. Sairó , Ponzoa y  Negre- 
te , sin que nada notable ofreciesen sus discursos.

El Sr. barón de Bigiiczúl preguntó al Gobierno si aprobada 
esta ley quedaría sin embargo vigente la de 18 4 1  sobre fueros 
de las provincias Vascongadas: á lo que contestó afirmativamen
te el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. Llórente (D. Alejandro) se propuso combatir el ar
tículo, y  para ello usó de los mismos argumentos con que en 
otra sesión apoyó la libertad de comercio, como acérrimo parti
dario que es de este sistema.

Dilucidó S. S. largamente la cuestión, ya tan debatida, de los 
Gobiernos batatos, y  de cómo y dónde y por que lo son ó de
jan de serlo. A este propósito hizo comparaciones entre nuestra

I riqueza y  las do Francia e Inglaterra, y  .entre las doctrinas J  
prácticas económicas de aquellos países y del nuestro.

Se fundó por ultimo para desap.obar la cantidad señalada 
por contribución de inmuebles en los obstáculos invencibles que, 
según cree, se opondrán á su total recaudación.

Sin detenerse el Sr. Minislio de Hacienda á combatir una 
por una las ideas emitidas por el Sr. Llórente, recordando ál 
Congreso que ya lo habia hecho .cumplidamente en otra ocasión, 
le probó hasta la evidencia que no existen Gobiernos baratos, ni 
es posible que las economías mal entendidas y exageradas dejen 
de ser muy perjudiciales á la buena administración y piogrcsi- 

■ vos adelantos de la nación que das adopte.
En seguí la fue aprobado nominalmente el artículo por 88  

votos contra 27 con una enmienda ó adición del Sr. Olivan para 
que el pago de la contribución comprenda también á la riqueza 
pecuaria.

AVISOS.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión de Huesca.-*=Esta comisión lia «acordado abrir juicio 
contradictorio, según previene el art. 32  de los estatutos, para el 
derecho de pensión que corresponde á Doña Romuaida O lal, co
mo viuda del soiio D. OnolVe Arasanz, abogado que toe de 
Huesca, que nació en Arasanz, partido de Boltaña,en 5 de Ene
ro de 17 8 9 , y murió en dicha ciudad en 12 de Marzo ultimó, 
hallándose inscrito como socio desde 21 de Julio de 1841 .

Los que tuvieren que presentar alguna -reclamación contra -Lt 
exactitud de los hechos citados ó contra el derecho que alega 
la interesada para el goce de la pensión, la dirigirán á la secre
taría de la comisión del distrito en el termino de un mes, conta
do desde el dia en que se inserte en la Gaceta de Mad id.

Huesca28  de Abril de 1845.=Bartolome Martínez, secretario.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE L A  PROVINCIA
DE MADRID.

Siendo ya preciso á esta administración de Rentas de la pro
vincia el pedir por última vez procedimientos sumamente fuer
tes, para que por ellos pueda lográis- el que lodos los deudo
res que hay por el suba lio industrial y de comercio, y  por fru
tos civiles de los años 1843 y  18 4 4 , veri.i píen el pago de lo 
que les corresponde por dichos años y contribuciones, cree i*I 
mismo tiempo de su deber el hacer este anuncio al público an
tes para que en el termino de tercero dia se presenten á sol
ventar los débitos, si .han de librarse de las vejaciones que son 
consiguientes, y  que sufrirán los que desoigan el llamamiento que 
les hace esta administración, movida del deseo de que buen .men
te se satisfagan los débitos: porque de este modo se evitan gas
tos y  otros trámites que hacen les sean mas gravosos á los que 
no pagan y dan lugar á que en los embargos y exenciones se du
plique la cantidad que tienen que satisfacer, podiendo evitar 
este perjuicio haciendo el pago de lo que Ies corresponda por 
ambos conceptos en los años ya rreforidos. M adrid tí de Mayo 
de 4845.= V illu r.

DIRECCION  GENERAL DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia, d e lo s pueblos y  a dm in istra cion es donde han cab ido lo s  premios 
m ayores  de los que com prende e l  s o r teo  d e l d iá  8 de M a jo ,

Números. Premios. Administraciones.

5 7 9 0 ............ 18000  ps. fs. . . . Barcelona.
2 1 5 8 0 ........... 4 0 0 0 0 .................... Badajoz.
1 1 9 8 7 ...........  5 0 0 0 ....................  Palma de Mallorca.
2 5 3 9 8 . . . . . .  2 0 0 0 .................... Córdoba.

2 2 1 8 ...........  2 0 0 0 ....................  Gídiz.
2 4 5 4 5 ...........  2 0 0 0 ....................  -Madrid.
408 8 5 ............ 4 0 0 0 .................... Sevilla.

6 5 0 5 .................  1 0 0 0 . . .........  Barcelona.
4 9 7 6 1 .................. 1 0 0 0 . . .........  Cádiz.
4 6 4 8 1 ...........  4 0 0 0 ....................  Córdoba.
4 2 8 8 4 ...........  5 0 0 .................... Cartagena.
4 4 12 0 . . . . . .  -500....................  Puerto de Sta. MarU»
4 1 9 4 4 ............  5 0 0 . . . . . . . . .  Algeciras.
2 4 6 2 5 ...........  5 0 0 ............... .. Valencia.
4 7 5 7 3 ...........  5 0 0 .................  Belmoute.
2 4 3 3 2 ...........  5 0 0 .................... Bilbao.
4 1 2 7 9 _____  4 0 0 ....................  Barcelona.

4 2 5 7 ...........  4 0 0 .................... Madrid.
4 6 1 0 0 ...................  4 0 0 ............  'Cádiz.

7 5 9 ...........  4 0 0 .................... Madrid.
4 8 8 7 2 ............ 4 0 0 ....................  Vitoria.

9 6 7 2 ...................  4 0 0 ............ Tufosa.
4 7 6 2 8 ............ 4 0 0 .................... Madrid.
25625  . . . . .  4 0 0 . . . . . . . .  . Cádiz.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 24 del corriente -sea bajo el 'fondo-'dé 80 ,000  
pesos fuertes, valor de 40 ,000  billetes á dos duros cada u n o ,d e  
cuyo capital se distribuirán en 1,300  premios 60 ,000  pesos fuer» 
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuer tos.

4 ............. . de....................................  ipOOO
4 ..............  d e .................................  5 000
2 ..............  d e . .  2 0 0 0 . . ----------  4 0 0 0
4 ..............  d e . .  4000-------------   4000
6 ..............  d e . .  5 0 0 . . . ........... 3 000
6 ............... d e . .  4 0 0 ............   -2400
8 ..............  d e . .  <200.................. 4600

4 2 ..............  d e . .  400 ................  4 20 0
J 2 0 ..............  d e . .  0 0 ...............  *4,600
4 0 . . .......... d e . .  4 0 . . .............  4600

4 0 0 ..............  d e . .  2 4 ..................  9 6 0 0
8 0 0 ..............  d e . .  2 0 ................... 46000

4300 6 0 0 0 0

Los 40 ,000  billetes estarán divididos en cuartos, á 40 rs, 
cada uno, y se despacharán en las .administraciones de lotería! 
nacionales.



' ' t i  'aíTr'Vígr.Ioiíte .le its.1! .-'r*-5 el'so .loo se «I [««muro
las Íista$ ■'"i’1f¿as de ios «.umcrosfliio h » r a u  roiiíi-g.n.l.» p rc -  
m iü, Vpsn: ctlus, y por los b ilM «  o .i- .i .s l.s , pc-ro «o ,
]W  miiguii otro d o c u m e n to ,  se safisíaran las ganancias en Jas : 
mismas ¡idmimsinicioijes tlowtJc se l a y a n  expendido f ron  la p u n -  j 
tuaJidad que. tiene acredi tada este establecimiento.

B O L SA  D E  M A D R ID .
Cotización del d í a 6 de Mayo á las dos de la tarde»

EF E C T O S  PUBL ICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100* 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 1 /8  á H  d. f. ó rol.
Id* del 5 por 100 procedentes de ia conversión de la deuda exte

rior , 00.
Inscripciones en el gran libro •» 4 por .100* 00.
Títulos al portador del 4 por i Oí), (JO.
Idem idem cícl 3  por 100,  *? I 1/2. y  í>l 7/iíJ  al contado i í)4 15/16* 

7 / 8 ,  35 1 /1 6 ,  1 /8 ,  o t  5 / 8 ,  35 1/1,  55, 3 4 3 / 4 ,  1 1 /1 6 ,  1 /2 ,  35 3 /1 6 ,  
34 13/16, 35 5 /16  y  31 5 / 8  á y. f. ó vol. y  firme : 35, 31 7 /8 ,  35 *3/1, 
3 / 8 ,  1 /1 ,  34 3 / 4 ,  55 1 /2  y 35 1 /8  á r. f. ó yol. á pTima de 1 /2  , 3 /8 ,  
3 / 4  y 5 /8  por 100.

inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00,
Cupones uo llamados á capitalizar,  00.
Vales Reales ijo consolidados, 60.
Deuda negociable de 5  por 100 á papel,  00.
Id. sin ínteres, 8 3 /1  ¿i 60 d. f. ó vol.
Acciones de! Banco español de San F e r n in d o ,  00 .
Id. del de Rabel 1!, 00.
Id. de iti curap^ríia dUd canal cí e Casi illa , 00.
Id. de la carretera de la Corona , Oí).
Id. de id. de Valencia , t)6.
Id. de la compañja general del Iris ,  00.
Id. id, al portador, 00.

C A M B IO S.

Lóndres á 00 dias, 37 3 /8 . P arís, 16-0.

A lican te , 1 /2  ch Málaga, 3 /4  á i  d.
Barcelona i  ps. f s . , 3 /1  á 1 id. Santander ,  1 /8  id.
Bilbao, 1/2 id. Santiago,  i / 2  id.
Cádiz , id. id. Sevil la  , id. id.
Corana, id. id. Valencia,  id. id.
Granada, 1 1 /4  id . Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-,
Licenciado D. M anuel  D iz ,  caballero de la  R e a l  y m i l i ta r  

orden de San H erm en eg i ld o ,  condecorado con o tras  varias e m 
ees de d ist incroii 'por acciones de g u e r ra ,  capitán de ejercito r e 
t i r a d o ,  individuo de la sociedad nacional can táb r ica ,  juez de 
primera instancia con consideraciones de ascenso y  termino de 
esta villa- y  su p a r t id o ,  que de ser asi y de e s ta r e n  actual e jer
cicio el u d ’rascnLo escribano certifica 8fc.

P o r  el presente  c i lo ,  llamo y  emplazo á cua lqu ie ra  persona 
q u e  se creyere con derecho á la capellanía colativa fundada en 
f*i lugar de Barios por el licenciado D. Gaspar de Ccvallos en la 
erm ita  del barrio  del B e a r ,  comprensión de este ju zg ad o ,  en 
cuya fundación se llama para obtenerla á los parientes mas in 
media tos  del fu n d a d o r ,  para que deduzcan sus acciones en esle 
t r ib u n a l  y te rm ino  de 50  d ias ,  contados desde el en que tenga 
lu g a r  la inserción de un edicto en el Boletín oficial de esta pro- j 
vincia y Gaceta de M adr id  ; pues si asi lo h ic ie ren ,  se les oirá 
en  justic ia  , y pasado el cual se procederá á lo que  haya lugar 
sin mas citación ni emplaza miento.

Dado en Torrclavcga á 2 de M ayo  de 1845.— Ldo. M anu e l  
Diz .— P o r  su m a n d a d o ,  Is idro  Gutiérrez.

Juzgado de p r im era  instancia de C olm enar  Viejo.==Eri v ir tud  
de  providencia del. Si'. D. Jus to  H er re ro  , juez de primera ins
tancia de la vil la y  p ar t ido  de Colm enar V ie jo ,  refrendada por 
el escribano de su número  D Alfonso Rozalern García , se c i ta ,  
l lam a y  emplaza por p rim er te rmino y  el de 2 0  di as á ios que  
se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía que en 
la parroquial de Ja misma fundo D. Pedro  E n r iq u e  Chozas , para  
que  dentro  do dicho termino y por medio  de procurador  le d e 
duzcan en forma an te  dicho juzgado y escribanía ; con a p e rc ib i 
m iento  de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio  que  
hay a  lu g a r ,  y se procederá á su adjudicación conforme á la ley.

D. Facundo  M artínez  y  T o led an o ,  abogado de los t r ib u n a le s  
nacionales y  juez de p r im era  instancia de este part ido de C a-  

* b ra  8fc.
P or  v ir tu d  del presente  se convocan , ci tan y emplazan á to 

das bis personas que se orean con derecho á los b ieues-do tac ioa 
del vínculo familiar que fundó en esta villa la buena memoria 
de  D ana Inés de M a y o ig as ,  viuda del regidor J u a n  Merino de 
R u e d a ,  y  consortes ,  sus hijos, para que dentro  del te rmino de 
50  d ias ,  contados desde la inserción de este anuncio  en la G ace
ta de M a d i id  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  comparezcan 
an te  este juzgado á d ed u c ir  sus acciones; apercibidos de que  t r a s 
cu rr id o  d icho  term ino  sin verificarlo les para rá  el perjuicio que 
h ay a  lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  en el expediente in s t ru i 
do á solicitud del p rom oto r  fiscal sobre Ja desvincuiacion de 
aquel. .

Dado en Cabra á 28  de Abril  de 1845. -«Facundo  M artínez  
Toledano.  =  P o r  mandado  de dicho señor , José M a r ía  de 
Cuevas.

D. Fel ipe de la M a z a ,  juez de p r im era  instancia de  esta v i
lla de V il lad iego  y  su part ido  ¿yr.

P o r  el presente se l l a m a ,  cita y  emplaza á todos los que
er ra n  con derecho á los bienes, derechos y  acciones que  

m u r ie n d o  dejó iuteatudo D. Ignacio González del C o r ra l ,  re s iden

te une  fue « i  1» villa «le A la r  d«-l R e y ,  para q ue  en el preciso '
' termino «le 30  tilas,  si vieren cor,venirles, c o m p r a r a n  «‘"  esle 
! iior sí ó por metlit» Je p ro cu rad o r  «un poder baslaule a deduc ir  
' su derecho en forma que  v ic ie  convenirles cu la esenljati ia tiel 

in frascri to ;  con p rev en c ión  tic que el «pie n<> lo luciere y  pasado 
«licito término no se le o i r á ,  pues por el presente se cita en

Dado ¡en Villadiego á 2 8  de Abril  «le 1Í543— I'e h pe  «le la 
M a z a — Fui su  m a n d a d o ,  Andrés  Avrl iuo  Gutiérrez luti inrcz.

S U B A S T A S .
Sr. D .  José Nacarino B iabo  , aud ito r honorario  de M arin a ,  

juez de p r im era  instancia d e  este lugar  de G e ta fe y  su partido.
Hago saber : que para pago de maravedís  a m i-ac reedor  se 

v enden 'd ife ren tes  bienes situados cu Gata le ,  V en-su  t e rm in o ,  a
saber'. • ' r \ tU na casa en la calle de V i l la v e rd e ,  perteneciente a O. J a -
cinto  Piitg-nrr».., qim timic 3 5 2 0  pie», losa.¡a en 4 6 ,« 0 5  rs.

Olr;« cu I» calle I leo ! ,  propia de D. Alauasio (¡e f r an c i sco ,
con 5531  p ies ,  tasada en 2 6 0 7  rs. ^

O tra  de Juan  Sebastian C ifnen ies ,  en la misma calle R ea l ,  
con 7 8 4 2  p iés , tasada en 3 1 ,3 0 2  rs.

U n  palom ar en la calle R e a l ,  barr io  de la Veracruz ^ perte
neciente a T om as Ortega , con 41)88 pies, tasado en 17,üí)5 í s .

U na casa en la calle de L e g a n e s , «le los herederos de R am ó n  
M u ñ o z ,  coa 8887  pies, lasada en 2 8 ,8 6 4  rs.

La mitad de una casa perteneciente á Ju l ián  H e r re ro s ,  en 
la calle R e a l ,  con 4585  ¡fies , tasada en 2 0 ,4 1 2  rs. ^ .

Uu paja r inmediato al Pozo de la N ie v e ,  con 8 07 2  pies, 
tasado en 10,375 rs.

O tra  casa d e  los herederos de  Antonio  B u t r a g u e ñ o , que  t ie 
ne su en trad a  por la calle sin salida, con 5 8 0 2  pies ,  tasada en 
1 2 ,1 2 5  rs.

O l ía  casa de los herederos de Antonio H erreros ,  en Ja calle 
de Vil la verde a l t a ,  con 8 8 4 4  p íe s ,  lasada en 1 4 , / o 3  rs. 4 /  
maravedises.

O tra  en ci Caeeron, de los herederos de Domingo B ru ía -  
g ueño ,  con 6 8 0 7  pies, tasarla en (>U6 rs.

La s?sta parte  de una casa de Jos herederos de Ju a n  Antonio  
Horre ios,  en la calle Chica de P in to ,  que esta des tru ida  en 
1200 rs.

Tierras,
U na en ValJoIavioja que  descabeza á M ediodía  en el Sende

ro del Q u e m a d o , de dos fanegas ,  nueve celemines y 40 estados, 
tasada en 1276  rs.

Otra  donde dicen B aq u e r iza ,  al camino de P e ra le s ,  con el 
que linda á M ediod ía ,  de una fanega , cinco celemines y 2 2  es
tados , en 8 0 2  rs. y 46 rvirs.

O tra  al mismo s it io ,  linda con otra del vínculo  de D. L a u 
rencio  Seseíía, de una fanega y dos ce lemines, en 1Ü7 reales y  
17 mrs.

G ira  en M artin  Gato y el Casar ó arroyo de B arca lee l ,  pa
sado el c a m in o ,  de 10 celemines y 32  es taños, tasada en 4 o 0 
reales y  48 mrs-

O tra  en las Fontezuclas que  descabeza por Poniente  en dicho 
cam ino,  de cinco celemines y  41 es tados, en 5 1 2  rs.

OLra éi» la vereda que  va á los Tordési llanos , con la que  
l ind a  a O r i e n t e ,  de u n a  fanega , cuatro  celemines y 11 estada
les , en 6 8 5  rs. y  7 mrs.

O tra  en las arcas  del agua ó vereda de los E s tu d ia n te s ,  con 
la que  l ien ta  á P o n ie n te ,  de dos fanegas y dos celemines, 
en 405 8  rs. y  14 mrs.

O tra  en B u e n av is ta , linda á N or te  con otra de M anuel  Y ara ,  
de  cinco-celemines y  11 estados, en 3 50  rs.

O t r a  al camino de P iu lo ,  en el que l inda á P o n ie n t e ,  de 
una fanega 23  estados , en 425 rs.

O tra  en Jas L an ch as ,  linda á Poniente  con era de  herederos
de Francisco de la M a n c h a ,  de dos fanegas y 41 ce lem in es ,  en 
4 21 5  rs. y  47 mrs .

Otra  en la G ru m o s a ,  que frenta á O rien te  con la vereda qué  
l laman de P a lac io ,  cíe dos fanegas y 6 celemines en 8 67  rs.

O tra  al Pozue lo ,  que  linda á Norte con o tra que  labró  M a 
nuel A b a d ,  de una fanega , en 4 5 0  rs.

O tra  al camino de los Llanos, que la a t ra v ie sa ,  de una fa
nega y tres  celemines , en 437 rs.

Otra  en la B aq u e r iza ,  frenta al M ediod ía  con o tra  que  fue 
de Nicolás L u u n e i ro ,  de una fanega y 14 es tada les ,  en 411 
reales.

U n  majuelo  en la arboleda ó S o lana ,  linda á M ediod ía  con 
la vereda de este n o m b re ,  de 503 estados, en 5 0 3  rs.

O tro  majuelo  en Monlerosa, liada á O lien te  con otro de T o 
mas O r te g a ,  en 3 8 7  rs. y  7 mrs.

Un majuelo blanco eu los Estrágales , de avanzada y media ,
linda á Mediodía con el camino de P era les ,  en 8 8 0  rs.

Otro  en la Gaípa , de -ara azuda y m ed ia ,  linda á N or te  y P o 
niente  con viña de herederos de Sera fin Bena vente , en 1 550  
reales.

Otro en la a r b o le d a ,  linda con el camino  de Perales  á P in 
to ,  en 6 5 2  rs.

Una viña cu la C ru a  de Re bino, de dos avanzadas , linda con 
otra de Tennis  O r t e g a ,  en 1400 rs.

Otra de media fanega en Cunturanas , l inda con o tra  del d u 
q ue  del P a r q u e ,  en 475 rs.

Dos majuelos que  l indan ,  uno con otro en los Corralejos ,  de 
11 a r au za d a s ,  en 6 05 7  rs. y 17 mrs.

Una viña de 1 1 8 2  cepas, á la R o l d a n a ,  l inda á P ouiente  
con otra de D. Ignacio Vergara ,  en 5 5 8 4  rs.

O tra  en el mismo s i t io ,  linda á Poniente con v iña  de J u a n  
Muñoz Perev ra  , de 1 055  cepas vivas y 14 m a n a s ,  en 3 4 8 0  
reales.

U n a  tierra al Gamuerzo  ó camino bajo de Fuenlab rada  , fí en 
la con otra de los canónigos de T o le d o ,  de dos fanegas,  tres ce
lemines y 22  estados, en 1152 rs. y 17 mrs.

Ol í a en Tai r a s a , iinda á Norte con otra de B ru no  H er re ros ,  
de dos fanegas y nueve ce lemines , en 1375  rs.

Un re tam ar en tre  los caminos de Carabuiichel , l inda  á N o r 
te coa otro de B runo  H er re ros ,  de una fanega y seis celemines, 
en 1200  rs.

O tro  en el b e rc ia l ,  en lre el camino de Corabanchel y  el de  
M a d r id ,  linda ñ N orte  con re tamar que fue del P a u l a r ,  de siete 
fanegan, cu 3 4 5 0  rs.

( j iro  á la izquierda del camino de M adr id  , en el que  linda 
á O r ie n te ,  de 41 celemines y dos estados, en 4 8 5  rs.

O tr a  al camino ue Y ah lc la v b ja , linda con dicho  camino, 
de dos fanegas, dos celemines, cu 758 rs.

O tra  en los lu an es ,  linda á Poniente cotí el camino que de 
P erales  va P in to ,  de cinco fanegas, cu 2 2 5 0  rs.

1 La tercera parte de un majuelo  linio de 1 02 3  cepas, en 
los Inanes ,  l inda con el camino de P in to ,  de 4 023  cepas 
en 5 3 2 4  rs.

U na  tierra en lo a l to  del camino d e  F u e n l a b r a d a ,  ]¡at]a 
Poniente con dicho camino, d e  dos fanegas, en 8¡.)0 rs.

O tra  en Cu rrasegovia , linda á Orien te  y Mediodía con ti?r_ 
ras que  labran  vecinos de P ar ía  , de cuatro  fanegas y  seis cele- 
inines, en 5 0 8 1  rs. y 2 2  mrs.

O tra  al-.mismo s itio ,  linda á O rien te  con tierra  dé la cape
llanía de Abajas, de dos fanegas y inedia , en i 5 0 :J rs.-

Otra  en la F u e n te  n u e v a ,  linda á N or te  con re tam ar q lle. 
fue del P a u la r ,  de fanega y m ed ía ,  en 8 0 0  rs.

O tra  que  dicen el C uad ro  del m ajue lo ,  al C anal izo ,  de 
nega y media , en 6 0 0  rs.

O tra  en la R a b ia s ,  frenta á M ediod ía  en una  de ü .  Jacinto 
P ingarron ,  de fanega y media , en 6 0 0  rs.

U n  majuelo de beduño tinto, en las Antynelas de Perales 
linda á Poniente  ron otro de herederos de Antonio  Herreros de 
cuatro alanzadas, en 4 4 0 0  rs.

U na viña blanca jun to  á Pera les ,  Jinda á Poniente  con viña 
y olivar deí m arques  de P e r a le s ,  de dos a r a u z a d a s ,  en 1300 rs

O tra  cu C an ta ra n a s , linda con otra de Fé l ix  H erre ros ,  
tres fanegas, siete es tada le s ,  en 1 0 8 ó rs.

O lía  en el misino s i t i o ,  l inda ú M ediodía  con el camino, de 
una fanega, en 400 rs.

O tra  erial en la Cueva de  te m p ra n o ,  linda con er ia l  d e 'C a 
s imiro  Butragueño , de  fanega y - m e d ia ,  4 50 0  rs.

U na  viña en el Canalizo , l inda con otra de D. J u l i á n  V er-  
g a r a ,  de tres avanzadas , en 480 0  rs.

Un re ta m ar  en E u n eb le s ,  linda á M ediod ía  con o tra  de Don. 
V icente  Pe ra le ,  de cua tro  fanegas , en  2 0 0 0  rs.

Dos terceras partes  de un majuelo  con olivas al Canalizo
linda á Mediodía con el cam ino ,  de 1 2 0 0  cepas con 3 2  olivas 
en 5 4 3 0  rs.

U n  majuelo  en el mismo sitio , con cuyo camino linda á 
N o r t e ,  de avanzada y  m e d ía ,  en 8 2 5  rs.

U n  majuelo  en los L lan o s ,  linda á M e iiodia con finca de¡ 
herederos de Zacarías  Best rag úeño , de 2 0 0 0  cepas, en 6 50 0  rs.

U na  t ie rra  en Ja M adr igu e ra  , de una fanega y 10  celemines, 
linda á Poniente  con o tra de Da mían Serrano  , en 1050  rs.

O tra  en C u u ta ra n a s ,  l inda á Poniente con otra de Ju a n  S an 
tiago T ie r r e ro s ,  de cinco fanegas , en 180 0  rs.

O tra  en las C areabas ,  linda á O r ie n te  con o tra de M anuel  
A b a d ,  de tres fanegas, 10 celemines y  2 2  estados, en 4845 rs.

O tra  en la T o c a ,  que  dos terceras par les  están de re tama, 
l inda con una d e  Matrue! Abad , de dos fanegas,  en 800  rs.

O tra  en A yu d en  que  parte  está de erial , de fanega y  c u a r
t i l la ,  linda con otra del vínculo que posee D. José M aría  Mo
ra le s ,  en 250  rs.

O tra  como de nueve fanegas y  media en dos pedazos al Char
co de la c a m p a n a ,  l inda con la C a ñ a d a ,  en 2 3 4 0  rs.

Otra al cerro  de la A lean li ieña ,  con el q u e  l inda ¿i Norte ,  
de cuatro  fanegas y  tres celemines, en. 170 0  rs.

U n  m ajuelo  en V aldeean to  de v iduño b lanco , l inda con otro 
de vecinos de P in to ,  en 4 5 0 0  rs.

U n  m ajuelo  con olivas  al Canal izo ,  m itad  de doble cabida, 
l inda con el cam ino  del C an a l izo ,  de  6 0 0  cepas, con 5 2  olivas, 
en 1 43 0  rs.

Quien  quisie re  hacer  postura á toyas, ó á a lgunas de dichas fin
cas podrá efectuarlo, pues se ad m it i rá  la que  se proponga siendo 
a r reg lada;  para cuyo rem ate  está señalado td d ía  2 8  de M ayo pró 
ximo venidero a las doce de la mana na en ht audiencia de este 
juzgado ,  por la escribanía  del refrendata  rio. Getafe 24  de Abrí!  
de  4845.— José Nacarino B rabo .—P o r  m andado  de S. S . , Ju a n  
González Cazarla . '

M U S I C A ,
ANUAL DE ARMONIA, de acompañamiento del bajo 

numerado, de reducción de la partitura al piano y 
de la trasposición musical , conteniendo 'ademas reglas 
para llegar á escribir el bajo o acompañamiento de piano 
á toda especie de melodía. Por M. A. Ehvart, pensionista 
que lúe de Francia, en Roma , individuo de la sociedad 
de Santa Cecilia de aquella ciud ad , premiado con la gran 
medalla de P rusia, profesor de armonía en el Consérvate*- 
rio de Paris, y autor de la misa que se cantó en el bauti
zo del actual heredero de la corona de Francia. Traducido 
de la tercera edición (que ha sido corregida y considera
blemente aumentada por .el autor) por D. F. F. de Ya II- 
demosa, maestro de canto de S. M. y A ., y profesor dei 
Conservatorio de música de esta corte.

Acompañan á esta interesante obra 42 láminas de mú
sica , y ademas dos cuadras pira la trasposición.

Se vende en los almacenes de música de Lodrc , Carrera 
de San Gerónimo ; de Carrafa, calle del P ríncipe, y de 
Mascardo , Puerta del Sol, á 14 rs. cada ejemplar.

TEATROSP R IN C IP E .  A las ocho y  media d e  la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá' cu escena la ap laud ida  comedia nueva en tres  

actos y  eu verso , original de D. T o m a s  R od rígu ez  R u b í ,  ti
tu lada

L A  E N T R A D A  E N  E L  G R A N  M U N D O , 
o? P o p u rr í  de bailes  nacionales.
4? Terminará  el espectáculo con el jugue te  cómico en üa 

ac to ,  t i tu lado
T R A P IS O N D A S  P O R  B O N DA D .

C R U Z . H o y  no hay  función.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
U lt im a  representación por ahora de

E L  DIABLO E N A M O R A D O ,
baile en tres actos.


